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Señores miembros del Jurado de Grado y Títulos de la Universidad César Vallejo, de la 

Facultad de Derecho. 

Dando cumplimiento a las normas del reglamento de elaboración y sustentación de tesis 

de la escuela de Pregrado de la Universidad “César Vallejo”, presento ante ustedes la 

Tesis titulada “La omisión del derecho a la Consulta Previa y su implicancia en el Derecho 

a la Salud de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui 

Amazonas, 2016 – 2017”, la misma que someto a vuestra consideración y espero que 

cumpla con los requisitos de aprobación para obtener el título Profesional de Abogado. 

 

El presente trabajo de investigación, describirá la omisión del derecho a la consulta 

previa, como un derecho vulnerado por el Estado al no llevarse a cabo lo señalado en el 

marco normativo internacional asi como en la Ley de Consulta Previa, del mismo modo 

de qué manera afecta en el derecho a la salud de estos pueblos indígenas.   

El estudio está compuesto por tres capítulos, el Capítulo I,  explica el Problema de mi 

investigación, los problemas, justificaciones, objetivos y supuestos los cuales 

proporcionan los principales conocimientos de la tesis, también describe  el marco 

teórico, el Capítulo II, expone los aspectos metodológicos, y el Capítulo III, presentara  

los resultados de la investigación, conclusiones, referencias bibliográficas y anexos. 
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RESUMEN 

El presente estudio titulado “La omisión del derecho a la Consulta Previa y su implicancia 

en el Derecho a la Salud de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia 

de Condorcanqui Amazonas, 2016 – 2017” busca demostrar la vulneración de los 

derechos que existe por parte del estado hacia los pueblos indígena a pesar de la existencia 

de una Ley de Consulta Previa y una norma de rango constitucional como es el Convenio 

169 de la OIT.  

Al analizar esta problemática se podrá observar el poco interés que posee el gobierno en 

garantizar los derechos de los pueblos, priorizando la inversión y las actividades 

extractivas en el Amazonas teniendo como consecuencia el incremento del índice de 

mortalidad de los integrantes de los pueblos por la falta de protección del derecho a la 

salud y los mecanismos de prevención del mismo.  

 

PALABRAS CLAVES: Derecho a la consulta previa, derecho a la salud, pueblos 

indígenas. 
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ABSTRACT 

 

The present study entitled "The omission of the right to Prior Consultation and its 

implication in the Right to Health of the Indigenous Peoples of Awajún and Wampis of 

the province of Condorcanqui Amazonas, 2016 - 2017" seeks to demonstrate the violation 

of the rights that exist on the part of the state towards the indigenous peoples, despite the 

existence of a Law of Prior Consultation and a norm of constitutional rank, such as ILO 

Convention 169. 

 

When analyzing this problem it will be possible to observe the little interest that the 

government has in guaranteeing the rights of the peoples, prioritizing the investment and 

the extractive activities in the Amazon, having as consequence the increase of the 

mortality rate of the members of the towns due to the lack of protection of the right to 

health and its prevention mechanisms. 

 

KEYWORDS: Right to prior consultation, right to health. 
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1.1. APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

Para Palazzolo (2008) toda investigación sucede en un determinado contexto de 

conocimiento, este a su vez se ubica en determinados temas y materias de conocimiento 

llamados aproximación temática. (p.4) 

En el año 2010 se crea el Ministerio de Cultura y el Viceministerio de Interculturalidad, el 

cual es el órgano técnico que se encuentra capacitado en materia indígena del Poder 

Ejecutivo, es por ello que se promulgó en setiembre del 2011 la Ley N° 29785 “Ley de 

Consulta Previa”, la cual fue promulgada diecinueve (19) años después de que entrara en 

vigencia el Convenio 169 de la OIT como un mecanismo para establecer el dialogo 

intercultural, el mismo que debería de darse de manera  previa cuando se considere que 

podrían afectar derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios con  las 

propuestas de medidas legislativas o administrativas. 

En el Perú, se reconoce como pueblo indígena a determinada población que conserva una 

identidad, las cuales mantienen y difunden el uso de su lengua ancestral, prácticas 

culturales, que se combinan entre lo actual y lo dado anteriormente a su cambio.  

El derecho a consultar de manera previa a los pueblos indígenas u originarios, está puesto 

constantemente en debate, ya que la legislación vigente así como su Reglamento parecieran 

ser no suficientes. Asimismo la Consulta Previa ha cobrado importancia dado que los 

pueblos indígenas en los últimos años se han visto amenazados por las actividades de 

exploración, y se dá de manera posterior a esta actividad, lo cual resulta contradictorio e 

inconstitucional a la regla jurídica vinculante al Convenio 169 de la OIT. 

La presente investigación surge a partir de la problemática dada en el Perú, con respecto a 

las concesiones para actividades extractivas dentro de estos territorios, sin respetar la 

Consulta Previa, siendo que los pueblos se vean afectados en sus derechos constitucionales; 

por que estas actividades extractivas en sus fases de exploración y explotación de 

hidrocarburos en el lote 116 afectan al ejercicio de las actividades normales de los pueblos 

indígenas, por que limitan y restringen el derecho a la propiedad y al territorio donde viven, 

repercutiendo en el  derecho a su salud  registrando  incrementos de niveles sonoros, 

afectando la calidad de cuerpos de agua y del agua subterránea, produciendo diversas 

enfermedades. 
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La falta de consultar de manera previa, libre e informada para los pueblos indígenas, se ha 

convertido en un problema continuo al pasar por alto la aplicación constitucional  

determinada para algunos casos conforme a la vigencia del Convenio Nº 169 de la OIT, el 

cual es señalado como el preludio de los derechos de los pueblos indígenas, derechos que 

se ven afectados por las actividades de la industria extractiva, lo que ha generado un 

problema social, que el Estado promueve y facilita la inversión con respecto a la extracción 

de recursos naturales, vulnerando los derechos de los pueblos indígenas en los procesos de 

Consulta Previa, así como también se da la inobservancia o no aplicación del instrumento 

internacional dado por la OIT. 
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Trabajos Previos  

En Tesis Nacionales 

Angles (2014), en su tesis para optar el grado académico de Magíster en Derecho 

Constitucional: “Naturaleza, Salud y alcance constitucional del consentimiento en el 

derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas, en los casos de desplazamiento de 

territorio”, afirma que: 

El derecho a que se lleve a cabo la consulta previa como derecho fundamental, el cual se encuentra 

inmerso en el ordenamiento jurídico peruano, señalando que el Estado está en la compromiso de 

proteger la identidad de los pueblos indígenas, la salud, su cultura y territorio; asimismo el autor 

indica que se hace mención de los pueblos indígenas en las constituciones de 1979 y 1993 pero 

no se les reconoce de manera plena hasta el 2013. (p.141) 

Por otra parte Angles señala en su quinta conclusión:  

La Ley de Consulta Previa tiene una confrontación con respecto a la normatividad nacional con 

lo estipulado en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Justicia, por la existencia de casos 

donde el Estado ha decidido de manera unilateral, no tomando en cuenta que los pueblos poseen 

derechos, afectando así el proceso a consultar de forma previa, suprimiendo el derecho de los 

grupos indígenas; a decidir sobre sus tierras y a la libre autodeterminación y a nivel de derechos 

fundamentales se les restringe el derecho a la identidad; el libre desarrollo; a la integridad y a 

participar en forma individual o asociada. (p.142)   

De este modo Chuquiruna (2014); en su tesis para optar el título de Abogada: “La Ley de 

Consulta Previa N° 29785 y el derecho de los pueblos indígenas a la consulta previa, 

vinculado con el derecho a la salud y la protección del derecho a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida”, en su primera conclusión señala: 

Que la norma internacional adoptada en el Perú, es de carácter obligatorio desde el año 1995 

teniendo rango constitucional, dentro de nuestro ordenamiento estableciéndose dentro de este 

Convenio; el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas, estipulado en el art. 6° inc. 1 

y 2, siendo la consulta previa de obligación general.(p.153) 

Así mismo señala dentro de su trabajo de investigación 

Se entiende que el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas; es un medio de dialogo 

con el Estado, en el cual se procede a obtener el consentimiento de los pueblos para los proyectos 

de inversión, que puedan afectar su vida, costumbres, ambiente y territorio, en consecuencia la 

realización de la consulta previa permite la protección del derecho a gozar de ambiente idóneo. 

(p.93) 
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Desde otra perspectiva Dávila (2016) en su trabajo de investigación sobre: “Marco 

normativo nacional e internacional sobre el derecho a la consulta previa de los pueblos 

indígenas y originarios y su aplicabilidad”, para optar el título de Abogado, en donde 

sugiere  

“Que la consulta previa se establezca bajo la forma y el contenido de los procedimientos de 

consulta, teniendo en cuenta los principios de oportunidad; interculturalidad e información 

oportuna”.  

Así mismo Dávila señala a modo de conclusión  

Que se debe aplicar la consulta previa como un mecanismo de instrumento de dialogo de manera 

que resuelva los conflictos socio ambientales, disminuyendo el porcentaje de pueblos indígenas 

que se han visto vulnerados en sus derechos constitucionales como la vida y la salud, toda vez que 

en la actualidad no se da un cumplimiento de la norma internacional y nacional en el Perú. 

Collantes (2017), en su tesis para optar el título de Abogada: Eficacia de la Consulta 

Previa contenida en el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT en la Casuística y la 

Legislación Peruana de la Universidad Privada del Norte, en donde señala una 

deficiencia respecto a la Ley de Consulta y su reglamento el cual genera que dentro del 

marco constitucional no se amparen derechos fundamentales y exista la inaplicabilidad 

del artículo 6 de la norma internacional mencionada líneas arriba.  

Gonzales y Vega (2012), en su tesis para optar el título de Abogados: El derecho a la 

consulta previa de los pueblos indígenas vulnerado por la ley forestal y de fauna 

silvestre n° 29763 de la Universidad Señor de Sipan, donde hacen mención al trato 

político y jurídico que reciben los pueblos donde se les niega sus derechos ancestrales 

del mismo modo refieren la falta de aplicación del Convenio 169 de la OIT la cual tiene 

un rango constitucional dentro de nuestro ordenamiento, la falta de participación y el 

no consentimiento dentro de las consultas. 

En Tesis Internacionales  

Tangarife (2005), en su trabajo de investigación sobre “Conflicto latente ante la 

ambigüedad de conceptos, que permitan la eficiencia del marco jurídico aplicable al tema 

de la consulta previa a los pueblos indígenas en la adjudicación de proyectos petroleros y 

a gran escala”, para optar el título de abogada, en donde señala: 
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Las implicancias jurídicas, políticas y económicas, aquejan a los pueblos indígenas, la actitud 

jurídico política de los pueblos y comunidades indígenas con respecto, a la resistencia de la 

realización de proyectos de actividad extractiva en sus territorios; es por la vulneración de sus 

derechos, así como la violación de normas y fallos internacionales, que son de carácter 

constitucional.  

De otro modo Herrera (2014), en su trabajo de investigación sobre: “La ley de consulta 

previa en el Perú y su reglamento. La problemática de las comunidades campesinas y 

nativas, señala:  

“Que la consulta previa pasó a ser un tema relativamente imperceptible, a razón de ser objeto de 

conflictos jurídicos, políticos y sociales que son parte del interés económico de un país”. 

También hace mención en su trabajo  

Que la consulta previa ha sido considerada en la jurisprudencia, como un mecanismo fundamental; 

orientado a proteger la presencia de los pueblos indígenas; los cuales deciden y determinan, temas 

de su interés; en los cuales se ven afectados o beneficiados y de los cuales tienen derecho a ser 

consultados y de manifestar su consentimiento. Se debe entender de manera intrínseca los 

derechos a la propiedad colectiva del territorio y el disfrute de sus recursos naturales, siendo estos 

derechos indivisibles los cuales se ven afectados en el Perú por el crecimiento acelerado de la 

inversión privada sobre todo en la actividades extractivas en las zonas andinas y amazónicas.  

Duran (2013), en su tesis para optar el título de abogada: El derecho a la consulta previa 

en el ordenamiento jurídico colombiano de la Universidad de Barcelona, hace mención al 

correcto proceso de consulta teniendo como prioridad las normas internacionales siendo 

algunas de ellas no vinculantes en los que muchas veces la norma ha llegado a obligar a los 

Estados a velar por los derechos fundamentales de los pueblos, de la misma forma hace 

notar que existe un contraste precario de la regulación constitucional frente a la 

jurisprudencia de la Corte de Colombia concluyendo que no solo debe existir el 

reconocimiento jurídico de la consulta previa sino que exista jurisprudencia que la reafirme 

como mecanismo de protección a sus derechos así como establecer la garantía del derecho 

a la voluntad de  determinación y existencia como pueblos.  

 

Utupaña (2014), en su tesis para optar el título de Abogado: El derecho a la consulta previa 

de los pueblos y nacionalidades indígenas por actividades que realice el Estado en sus 

territorios de la Universidad Central de Ecuador, señala la protección del derecho 

constitucional de la consulta previa y su derecho de dar su consentimiento de manera libre, 
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previa e informada, dado que el Estado Ecuatoriano está en la obligación de consultar y 

garantizar por medio de salvaguardas los derechos de los pueblos. 

 

El autor hace referencia a conflictos sociales debido a la realización de proyectos mineros 

los cuales conllevan expansión de terreno y demarcación de tierras sin consultar con los 

pueblos indicando que Ecuador hace uso indebido del sistema judicial con la finalidad de 

que no exista oposición de las leyes y las modificaciones administrativas.  
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1.2. MARCO TEORICO 

Derecho a la Consulta Previa 

El derecho a la consulta previa está inmersa en el art.6º inc.1 del Convenio Nº169 de la 

OIT que señala: 

Los gobiernos deberán: “consultar a los pueblos interesados cada vez que se prevean medidas 

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas,”.  

Para Londoño (2004), el hecho de consultar constituye un mecanismo dentro del derecho 

constitucional para tomar medidas administrativas o legislativas que pueden afectar la 

estructura de vida, en esta participación voluntaria  se visualiza de carácter obligatorio 

como los grupos indígenas se desenvuelven en su ámbito territorial, cultural y ambiental. 

(p.91) 

De otro lado Rodríguez (2006), menciona que es un instrumento de ejercicio real para hacer 

que los proyectos y planes de alcance no afecten a los grupos de indígenas, siendo que la 

consulta previa reconoce y protege la diversidad étnica, la consulta permite que los grupos 

étnicos puedan ser parte de decisiones administrativas o legislativas con la finalidad de 

preservar la integridad. (p.50) 

Ruiz (2012), por otra parte indica que el derecho a consultar de forma previa tiene un 

enfoque sustantivo en el cual los pueblos indígenas ven garantizados sus derechos 

fundamentales, siendo vista como un mecanismo que evita la violación de sus derechos. 

Dentro de este mecanismo se plantea la relación entre el estado y los pueblos, en donde se 

establece el dialogo con un enfoque de derechos en específico puesto que cuenta con un 

marco jurídico que asegura los instrumentos y recursos especializados de protección de 

derechos. (p.54) 

Asimismo Ruiz, señala que muchas veces el Estado genera confusión respecto del tema de 

informar puesto que no implica consultar de qué manera se va a ver afectada la población 

indígena, puesto que un taller informativo no es otorgarle el derecho a la consulta previa. 

(p.58)  

Para Gamboa (2014), la consulta previa se basa en el derecho que poseen los pueblos 

indígenas teniendo prioridades el progreso de los mismos, en un proceso tripartito Estado 
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– Pueblos Indígenas – Empresas, teniendo como obligación aplicarla antes del 

otorgamiento de concesiones, siendo que no sólo es un mecanismo de información sino 

que la consulta previa es un dialogo. (p.62) 

De este modo Gamboa señala que la importancia de consultar de manera previa en los 

pueblos indígenas no es solo una obligación asumida por el estado, es también la situación 

en la que tiene que analizar su verdadero cumplimiento, verificando las condiciones 

jurídicas y sociales para determinar la viabilidad de su implementación sin vulnerar los 

derechos de los indígenas los cuales están protegidos constitucionalmente. (p.63) 

Así mismo Sevillano (2010), indica que la consulta previa es uno de los mayores logros 

dentro de los derechos protegidos de los pueblos indígenas, puesto que con este mecanismo 

se intentaba variar el modelo incluyendo la voluntad de los pueblos en dialogo con el 

Estado, siendo este mecanismo aplicado de manera previa, libre e informada. (p.28) 

La obligación de garantizar la realización de estas consultas recae sobre los gobiernos y no 

sobre las empresas privadas, habiendo algunos en los cuales la consulta previa es realizada 

por otras entidades pero ello no exonera de responsabilidad al Estado (Organización 

Internacional de Trabajo,2013,p.11). 

Para Villenas y Pautrat (2010), indican que consultar de manera previa es visto como un 

proceso de negociación de buena fe y dialogo, la consulta previa se debe realizar o autorizar 

antes de cualquier actividad extractiva en territorios indígenas, para lo cual no se debe 

realizar ninguna labor de explote de hidrocarburos, dado que el Estado con la consulta 

previa puede corregir errores que provoquen perjuicio a los pueblos indígenas. (p.20) 

En un inicio la encargada de la consulta previa era INDEPA la cual por diversas situaciones 

no estaba implementada de manera adecuada, esta situación se señaló dentro del informe 

de la Defensoría del Pueblo, si bien se asevera  INDEPA prevé la realización de alguna 

medida y es hoy en día la responsable de impulsar la inclusión y la intervención de los 

pueblos tanto afroperuanos como indígenas constituyéndose como ente principal de la 

protección de los pueblos indígenas (Defensoría del Pueblo, 2009, p.25). 

La Consulta Previa es parte del bloque constitucional, el cual es un derecho autónomo dado 

en la Ley 29785 y su reglamento con decreto supremo  001-2012-MC, en la cual se define 

por la Defensoría de la siguiente forma: “consultar es el derecho colectivo de los pueblos 

indígenas u originarios que de proceder previo deben ser consultados sobre las medidas 
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legislativas o administrativas lo cuales puedan vulnerar directamente sus derechos 

colectivos, sobre su presencia de forma física, su semejanza cultural, calidad de vida o 

desarrollo. La consulta es implementada de manera obligatoria por el Estado, asimismo 

corresponde consultar respecto a de los objetivos, programas y proyectos de desarrollo 

nacional y regional que afecten directamente estos derechos.” (Defensoría del Pueblo, 

2015, p. 7). 

Dentro de los ítems señalados por la Defensoría del Pueblo se definen algunas de la 

siguiente forma:  

Proceso de Consulta  

En la denominada etapa de consulta se da un sector del gobierno que busca ejecutar la 

medida legislativa o administrativa en la jurisdicción del pueblo indígena para lo cual se 

genera un procedimiento, el cual consta de una serie de lineamientos, dicho procedimiento 

deben ser llevado a cabo “… en el marco del debate intercultural de buena fe, basado en 

relaciones que propicien la equidad y el respeto…” (Defensoría del Pueblo, 2015, p. 7). 

Deber de consultar  

El deber de consultar se le implanta a los órganos de gobierno que buscan implementar una 

medida administrativa o legislativa, para la Defensoría del Pueblo, se trata del deber estatal, 

categórico, por el cual toda autoridad o funcionario estatal somete a consulta toda medida 

que pueda aquejar los derechos comunales de los pueblos indígenas. Esta falta de 

compromiso acarrea una responsabilidad internacional del Estado (Defensoría del Pueblo, 

2015, p. 7). 

Medidas administrativas  

Están referidas a las normas reglamentarias de alcance general que conceda a la 

Administración la realización de concordatos con el mismo fin así como el hecho 

administrativo que da origen a la actividad o proyecto por los cuales puedan verse 

vulnerados directamente los derechos comunales de los pueblos indígenas. Conformando 

el primer grupo de medidas para ser adquiridas por los órganos de cualquier sector del 

gobierno las cuales pertenecen a las medidas administrativas y, según la definición 

otorgada por la Defensoría del Pueblo.  
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En los casos de proyectos de hidrocarburo Lanegra señala que, las situaciones deben ser 

útiles y transparentes tanto para el Estado como para los pobladores Indígenas, ya que el 

hecho de consultar previamente está establecido como derecho fundamental la cual se basa 

en el principio de buena fe y garantizándose una libre manifestación de voluntad. (Sociedad 

Peruana de Derecho Ambiental, 2011, p.6)   

Los Órganos del Estado están en el compromiso de consultar antes de implementación de 

una medida legislativa o administrativa siendo una responsabilidad de carácter estatal, 

imperativo y autoejecutable en el cual se puede observar en que medida se afectan los 

derechos de los  indígenas dado que es un requisito de procedibilidad (Defensoría del 

Pueblo, 2015, p.7). 

Con ello se puede considerar que un precepto de índole legislativa o administrativa dañaría 

directamente al o a los pueblos indígenas cuando tiene premisas que pueden ocasionar 

cambios en la situación jurídica o en la utilización de los derechos de los pueblos, es así 

que el artificio puede ser visto de manera positiva o negativa (Defensoría del Pueblo, 2015, 

p. 8). 

De acuerdo con lo señalado con Ruiz Molleda, el derecho a la consulta previa es un 

mecanismo en el cual se ve garantizado los derechos de los grupos indígenas, dado que es 

un instrumento de prevención y solución de conflictos sociales, asimismo señala que el 

Estado debe comprometerse a que los pueblos indígenas tengan conocimiento de que 

manera podrían ser vulnerados sus derechos por medio de la consulta previa y no en talleres 

de participación.  

Por lo antes mencionado la consulta previa es un derecho soberano que posee 

características pluriculturales y progresistas de los pueblos indígenas en conjunto con los 

derechos señalados en distintas normas, si se niega lo solicitado se puede entablar una 

reconsideración ante la entidad encargada. 

La Consulta Previa dentro del Marco Constitucional  

Como lo hace notar Ruiz (2012), los tratados internacionales tienen carácter constitucional  

y son parte del estamento jurídico entrando en este rango el Convenio Nº 169 de la OIT, 

para lo cual también señala que si bien es cierto no está de manera expresa en nuestra Carta 

Magna en cuanto que los tratados internacionales son de rango constitucional, pero ello se 
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desprende de los principios como el de acuerdo de la Constitución y la concomitancia con 

la jurisprudencia vinculante del Tribunal Constitucional. (p.22) 

Ruiz (2012), sostiene: 

Entrando en vigencia el Convenio Nº 169 se toma en cuenta su fondo pasa a ser parte del Derecho 

interno, tal como lo tipifica el artículo 55 de la Constitución, siendo de carácter y de menester 

obligatorio en todas las entidades estatales. Por consiguiente, en base al artículo V del Título 

Preliminar del Código Procesal Constitucional, el tratado internacional viene a suplementar la 

normativa y se adhiere interpretativamente a  las cláusulas constitucionales sobre los grupos 

indígenas, por otra parte se concretizan los derechos fundamentales y las garantías institucionales 

de los pueblos indígenas y sus integrantes.(p.23) 

El hecho de consultar de forma previa es un derecho primordial que está determinado 

en el apartado sexto del marco normativo internacional mencionado líneas arriba, el 

cual fue confirmado a través de la Resolución Legislativa Nº 26253 poseyendo un rango 

constitucional.  

Más aun es un derecho primordial típico de los pueblos indígenas la consulta previa 

dado que cuenta con independencia y que no se encuentra como parte de los derechos 

de participación ciudadana pero si procede de ellos. 

Para Valdiviezo del Carpio (2013), la consulta previa es un mecanismo que ejerce 

participación con la finalidad que se proteja el derecho constitucional que lo abarca 

como como un derecho condescendiente de acondicionamiento a toda circunstancia 

social (p.139).  

Derecho a la Salud 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedades, 

asimismo indica que el goce del grado máximo de salud que puede alcanzarse es 

reconocido como un derecho fundamental. (Off. Rec. WldHlthOrg.; Actes off. Org. 

mond. Santé, 2, 100) 

Vásquez (2004), hace mención que los pobladores indígenas tienen derecho a poseer el 

control de su vida, a su convivencia consigo mismo y naturaleza de modo armónico e 

integral para el equilibrio de su salud abarcando no sólo enfermedades físicas sino 

también las relacionadas con su entorno puesto que está relacionado con factores como  
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acceso a sus recursos naturales, territorio, medio ambiente sano, nutrición, identidad 

cultural y su libre determinación en asuntos que competen a su pueblo (p.270). 

Para Cifuentes (2000), la salud es un derecho fundamental de exigencia inmediata el 

cual tiene que verse amparado en todo momento por el Estado, el mismo que se 

encuentra amparado con la Constitución, derecho inherente que no puede ser omitido 

(p.85). 

Asimismo Ruiz (2012), se ampara el derecho a la salud de los pueblos dentro de los 

marcos internacionales  en los cuales señala puntualmente que es deber del Estado 

cuidar los niveles de salud dado que los pueblos tiene derecho a decidir sobre las 

medidas que enmarcan seguridad y salud. (p.89) 

Para Gonzales (2005), en el Perú se ve vulnerado el derecho a la salud dado que en un 

tema de consulta previa la salud intercultural solo existe en la norma pero no en la 

práctica. El derecho a la salud es un derecho que no puede verse afectado puesto que se 

vulneraria el derecho a la vida. (p.10) 

Del mismo modo el derecho a la salud en los pueblos indígenas se establece como salud 

intercultural, Existe pues un reconocimiento tácito del enfoque de interculturalidad, 

como parte del derecho a la salud, en la Constitución Política no se da de manera  

expresa el deber del ejecutivo al momento de respaldar el derecho a la salud dentro de 

un enfoque intercultural, del mismo modo se contempla el derecho de las personas de 

su semejanza étnica y cultural, y se instaura que el Estado es responsable de una política 

nacional de salud plural y descentralizada. (Defensoria del Pueblo, Informe 169º, p. 15) 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2012), realizo estudios  en los que se 

observa  las brechas que tienen los pueblos y las comunidades indígenas, en relación 

con la desnutrición crónica de niños y niñas en la región del Amazonas, las 

enfermedades respiratorias y alto contenido de agentes químicos en la sangre. La 

deficiencia en la prestación de servicios de salud es preocupante, ya que el 51.2 % de 

las comunidades indígenas carece de establecimientos médicos pese que es un derecho 

que se exige con la consulta previa. (p.162) 

Dentro la Ley Nº 29785 por medio de la cual se implementa el Derecho de Consulta 

Previa para reconocer el derecho a la salud de los pueblos indígenas y la Ley General 

de Salud Nº 26842 emitida por el Congreso de la República de Perú se refiere a la 
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responsabilidad que tiene el Estado de efectuar diversas acciones con el fin de 

garantizar el derecho a la salud, derecho que no se viene amparando pese a que se tiene 

que efectuar la consulta (Normas Legales, 2011). 

Derecho a la Salud de los Pueblos Indígenas en el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos  

Protocolo de San Salvador 

En el artículo 10 del Protocolo se hace mención del derecho a la salud siendo este el 

enlace para los órganos del sistema interamericano en el cual se establece que: 

- Toda persona tiene derecho y goce de su salud a nivel físico, mental y social. 

- La atención sanitaria tiene que encontrarse al alcance de todos los integrantes 

de los pueblos indígenas. 

- Tienen que tomar medidas respecto a la inmunización contra las enfermedades 

que puedan ser contagiosas. 

- Sistemas de prevención y tratamiento de las enfermedades que los pueda 

aquejar. 

- Tratamiento en los casos en los que se presenten problemas de salud. 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

En el artículo 12 se encuentra tipificado el derecho a la Salud y Bienestar de los pueblos 

en donde se indica: 

- Los pueblos tendrán un reconocimiento legal y podrán hacer uso de la práctica 

de la medicina tradicional, incorporando la prevención y rehabilitación. 

- Tienen derecho al uso de plantas medicinales, animales y minerales los cuales 

son característicos en sus territorios tradicionales. 

- Tienen derecho al uso, desarrollo y mantenimiento de los servicios de salud, 

pudiendo acceder sin discriminación a las instituciones y servicios de salud que 

son de uso de población en general. 

- Los estados se comprometen a otorgar los medios necesarios para que se 

eliminen los déficits de las condiciones de salud de los pueblos.  

Para kreimer (1999), hace referencia en su libro respecto al derecho a la salud de los 

grupos de origen indígenas, el cual ha sido tema de diversos informes y medidas 
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cautelares en los cuales las recomendaciones de la Comisión han sido razón de 

seguimiento constante e informes sucesivos. 

Recomendaciones Establecidas por la CIDH: 

 PARAGUAY PERU SURINAM 

 

CASO 

 

Yaxye Axa 

Pueblos 

Indígenas del 

Amazonas 

 

Aloeboetoe 

 

 

 

 

 

Recomendación 

Se incluya 

asistencia médica 

para que se cuente 

con un sistema 

preventivo y no 

seguir 

presentando la 

deficiencia de 

acceso a la salud   

Se aporte a la 

brevedad 

medidas para 

mantener un 

sistema de 

salud eficiente, 

se aproveche 

los recursos 

naturales, 

mejorar las 

condiciones de 

sanidad 

ambiental 

Peritaje medico a 

la brevedad 

sobre el estado 

de salud de la 

población 

indígena. 

Fuente: Elaboración Propia  

Resolución V 

La finalidad de esta resolución es la de mejorar la salud de los pueblos indignas dado 

que se observó los obstáculos para acceso a los servicios básicos de salud originados 

por la no realización de la consulta previa, esta resolución exhorta a los Estados  a que 

vigilen y eliminen las inequidades que se presenten respecto a la salud de los pueblos.  

 

FINALIDAD 

Contribuir con las soluciones 

sostenibles a los problemas de salud y 

condiciones de vida de los pueblos 

indígenas. 
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TRABAJO 

Establecer políticas y acuerdos 

internacionales, crear redes 

interinstitucional para la atención 

primaria de salud y establecer el criterio 

intercultural de la salud. 

 

ESTRATEGIA 

- Promover la responsabilidad de 

los estados para con los pueblos 

indígenas. 

- Generar información idónea, así 

como brindar conocimiento de 

medidas para proteger el 

derecho a la salud de los 

pueblos. 

- Formular propuestas a 

situaciones de emergencia.  

Fuente: Elaboración Propia  

Derecho a la salud conforme al Convenio 169 de la OIT  

ARTICULO 25 ARTICULO 30 

1. los gobiernos deben proteger y 

poner a la orden de los pueblos 

interesados los servicios que se 

puedan prestar para su salud, 

teniendo los servicios bajo su 

cuidado a fin de que puedan 

prevenir enfermedades 

alcanzando así un máximo nivel 

de salud física y mental. 

2. Garantizar en lo posible los 

servicios de salud, los servicios 

deben estar en cooperación con 

los pueblos conforme a sus 

1. Se deben adoptar las medidas 

en base a las costumbres, 

tradiciones y culturas de los 

pueblos, a fin de que tengan en 

cuenta sus derechos y 

obligaciones. 
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condiciones económicas y 

sociales.  

3. la asistencia sanitaria debe 

enfocarse en cuidados 

primarios de salud manteniendo 

enlace con los vínculos de 

formación y empleo de personal 

sanitario. 

4. Los servicios de salud deben de 

relacionarse con las demás 

medidas sociales, económicas y 

culturales que se adopten en el 

país  

Fuente: Elaboración Propia  

Dentro las normas internacionales el derecho a la salud no se encuentra tipificado de 

manera exacta en cuando a como el Estado responde frente a las afectaciones que puedan 

presentarse en perjuicio de los pueblos indígenas. 

Sin embargo dentro de las constituciones de algunos países del continente se hace mención 

del referido derecho, siendo así que Rodríguez (2013) señala tres países:   

En Argentina la normativa interna sobre el derecho a la salud de los pueblos indígenas se 

dio antes de la aceptación de la norma internacional dada por la OIT, convirtiéndose de 

esta manera en uno de los instrumentos de la Ley nacional sobre “política indígena y apoyo 

a las comunidades aborígenes” de 1985, la cual dio origen a la reglamentación sobre salud 

indígena donde se señala:  

 

 a) Creación de propósitos de reforzamiento en temas de salud para comunidades 

indígenas de manera prioritaria y sin cargo alguno.  

 b) Búsqueda de medios para prevenir y recuperar la salud a nivel físico y psíquico, así 

como los planes de protección ambiental y nutrición.  

 c) Implementación de programas de fusión de la medicina tradicional indígena y 

formación de promotores sanitarios aborígenes la cual es una idea establecida por 

la Organización Mundial de la Salud. 
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Rodríguez (2013), señala que esta ley fue regulada en diversos pueblos indígenas que se 

reconocieron y se establecieron en las provincias de Formosa, Salta, Misiones, Mendoza, 

Río Negro, Santa Fe y Tierras del Fuego, donde se encuentran asentados los institutos 

indigenistas con el Ministerio de Salud Pública;  Cabe destacar que la Ley de 1986 de la 

Provincia de Salta fue la que adicionó el acceso a los indígenas a carreras relacionadas con 

la salud asimismo reconoce los aportes de la medicina tradicional también brinda la 

conservación de plantas medicinales y atención en salud de acuerdo a los usos y costumbres 

indígena (p.25). 

 

Sin embargo, en Bolivia este derecho el autor citado línea arriba hace mención que el 

derecho de los pueblos indígenas en este país ha creado uno de los marcos normativos más 

completos respecto a la exclusividad de derechos e interculturalidad en salud. 

 

Por otra parte Rodríguez (2013), señala que en esta normativa en la que se hace mención 

al derecho a la salud indígena se da de manera posterior a la reafirmación que se hace del 

instrumento internacional 169 de la OIT, en 1993 la ley hace mención que una de las 

responsabilidades del Ministerio de Desarrollo Humano es la de instrumentar y fiscalizar 

políticas y programas en salud de los pueblos, conservando su organización (p.30). 

 

Uno de los eventos que tuvo a bien darse es la creación de una institución que  velara por 

la seguridad de manera básica de la Salud Indígena y Originario en el año 2001, el cual 

otorga a las organizaciones indígenas protección, para dicha finalidad se creó un Consejo 

Interinstitucional con participación indígena, es así que se estableció un programa con un 

propósito de complementariedad de los sistemas de salud indígena reconocidos dentro de 

su territorio y el nacional; es así que en sus componentes están:  

 

1. Asegurar la atención al público insertando la multiculturalidad.  

2. Implementación de las oficinas interculturales denominadas “YANAPIRIS” las 

cuales van a promover y facilitar la atención con el sistema en base a esquemas y 

programas de salud con visión intercultural.  

3. Adecuación de la utilización y transmisión de la farmacopea nativa.  
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4. Adquisición de materiales como instrumentales móviles e indispensables para la 

salud.  

5. Desarrollo para los esquemas de atención de salud y medicina tradicional, que 

consoliden y vayan acorde con la oferta de servicios culturalmente adecuados.  

6. Adecuación de la oferta y calidad en la atención, basada en una visión comunitaria 

de modo intercultural.  

 

En base a lo señalado dentro de la legislación Boliviana con el decreto del 6 de febrero de 

2006 emitido por Evo Morales, por el que crea el Vice Ministerio de Medicina Tradicional 

e Interculturalidad habiendo una aplicación de las normas y roles de la articulación 

intercultural, es esta norma la que da origen al reconocimiento de la medicina tradicional, 

se puede observar que uno de los hechos más significativo a nivel de progreso normativo 

e institucional dentro de  Sudamérica se da dentro de esta país ( Rodríguez, 2013, p.29).  

 

De la misma forma Rodríguez (2013) indica que la única norma que tiene Chile sobre 

pueblos indígenas es la Ley Nº 19253 dada en octubre de 1993, en la cual se tipifican 

normas sobre defensa, impulso y desarrollo de los pueblos indígenas, teniendo a bien crear 

la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, cuyas siglas son CONADI (p.32). 

 

En otro aspecto en Chile se ha establecido programas tratando el tema de la salud indígena 

en algunas regiones de ese país, las cuales se rigen a partir de disposiciones establecidas 

dentro de un marco dependiente de la administración, lo que las convierte en poblaciones 

desvalidas. El derecho a la salud dentro estos pueblos no están claramente reforzado.  

 

Del mismo modo el autor refiere que la ley no establece ni garantiza la salud de los 

indígenas, es así que solo se hace mención de ello en su articulado Nº 73 incisos a y b, en 

algunas de sus resoluciones particulares complementarias las cuales van dirigidas referidas 

a los indígenas que están asentados en los canales australes cuyos pueblos son yámanas, 

kawaskar y otras que habiten el extremo sur de Chile, se tipifica que la CONADI debe 

apoyar en salud y en los sistemas apropiados de seguridad social (Rodríguez, 2013, p.34) 

 

Para Bozzoli (2005), en Costa Rica no se tiene normativa en específico sobre la salubridad 

o salud de los grupos indígenas. La única referencia con la que cuentan es la ley de la 
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Comisión Nacional de Asuntos Indígenas cuyas siglas son CONAI, la que se implementó 

en 1973, en la cual se establece centros de salud con personal capacitado procurando tener 

los elementos suficientes para atender a las diferentes zonas habitadas por los indígenas 

(p.46). 

 

En Costa Rica entra en vigencia decreto el Nº 27800 del año 99 emitido por el  Ministerio 

de Ambiente y Energía de ese país, en donde se dio la implementación mediante un primer 

instrumento específico sobre la salud de los Pueblos indígenas el cual en sus considerandos 

se observa la necesidad de políticas efectivas con respeto a la identidad y cultura que se 

rijan con criterios de interculturalidad por ello se promulga el Decreto Nº 33121–S de abril 

del 2006, así mismo Bazzoli (2005), hace mención de un espacial cuidado para la 

utilización forestal de las Reservas Indígenas, lugar donde se tiene un especial cuidado de 

las áreas de abastecimiento de plantas medicinales, siendo su órgano protector el Consejo 

Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas, CONASPI (p.50). 

  

El CONASPI es órgano cuya función es asesorar y de consultar para que se lleve a cabo la 

correcta participación indígena dentro del Ministerio de Salud para el seguimiento de la 

Política Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas, el cual tiene por funciones: 

 

 a) Promueve las acciones públicas las cuales elevan las condiciones de salud de los 

pueblos indígenas.  

 b) Son encargados de los modelos de servicio, los cuales deben estar de manera 

específica con criterios de interculturalidad.  

 c) Una de sus funciones es instar a la aplicación de la norma internacional 169 en las 

diversas vías de protección y programas de atención de salud. 

 d)  Llevar a cabo la realización de Foros Nacionales en temas de salubridad de los 

Pueblos Indígenas (p.80). 

 

En cambio, en la constitución ecuatoriana del año 98 el derecho se encuentra tipificado en 

los Arts. 44, 45 y 60, en donde se estipula que el estado reconocerá, respetará y promoverá 

el desarrollo de las medicinas tradicional y alternativa.  
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Así mismo en su Art. 84 de la Constitución se reconoce y se garantiza a los pueblos 

indígenas la propiedad intelectual colectiva respecto de sus costumbres ancestrales 

incluyendo las prácticas de medicina tradicional así como el derecho a la protección de los 

lugares rituales y sagrados. 

 

En Ecuador se dio mediante decreto Nº 1642 del 30 de septiembre del  99 la creación de la 

Dirección Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas como una dependencia del 

Ministerio de Salud Pública, la cual cumple con lo siguiente:  

 

 a) Garantizar que se aplique el Plan de Salud en las comunidades y pueblos indígenas 

tratando de resolver los problemas inmediatos en el ámbito de salud de los pueblos. 

 b) Ir incorporando las prácticas de medicina tradicional a las de medicina 

convencional e incentivar la legislación sobre la materia. 

 c) Garantiza que los pueblos tenga prevención en su salud tanto en el campo de la 

medicina tradicional como la medicina convencional.  

 

En Ecuador se puede observar que no existe suficiente normativa interna para la 

operatividad de las políticas de salud indígena (Constitución Política del Ecuador, 1998, 

Registro Oficial 1). 

 

De la misma forma Yaguenova (2012), hace mención que en Guatemala se establece el 

derecho a la salud en la Constitución Política del año 1985, en la que se hace mención de 

lo señalado en su art. 98 respecto a que las comunidades tienen el deber y el derecho de 

participar en lo que respecta a ejecución y evaluación de los programas de salud (p.60). 

 

Así también indica que se estableció dentro del Código de Salud del año 97 la participación 

comunitaria en temas referentes a servicios que se brindaban en temas de salud, priorizando 

las acciones para difusión y prevención de salud de manera que se garantice la atención 

integral de salud, en los diferentes niveles de atención dentro de los pueblos indígenas. 

 

De la misma forma la autora señala que dentro del código se establece la prestación de 

servicios de salud respetando las prácticas de medicina tradicional e indígena, la cual es 

tarea del Estado para adherir, normalizar y priorizar los sistemas como la homeopatía, la 
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medicina nativa, la medicina consuetudinaria, las medidas de rehabilitación y otras para la 

prestación de servicios en materia salud, para lo cual se generan dispositivos de apreciación 

y control, en razón a todo ello se establece el amparo de este derecho (Yaguenova, 2012, 

p.69). 

 

Por otra parte Mayen (2012), señala que el derecho a la salud de los indígenas se consagra 

en la Carta Magna Mexicana del año 2001, en donde se hace mención a la medicina 

tradicional, así como se otorga el apoyo en temas de nutrición de los indígenas. Esta 

constitución vela por los derechos de los pueblos reconocidos y ubicados como lo están en 

los estados de Chiapas, Campeche, Tabasco y Chihuahua, reconociéndose los derechos a 

la salud de los integrantes indígenas y los beneficios de servicios adecuados en el marco 

de sus características sociales (p.116).  

 

De la misma manera señala que en México se dio la legislación forestal para que los 

pueblos indígenas puedan utilizar su medicina y rituales., además de la creación de una 

comisión para promover y apoyar el conocimiento biológico tradicional de los pueblos y 

comunidades indígenas (Mayen, 2012, p.118). 

 

Así mismo Zeledón (2006), indica que el tema de protección de los pueblos en materia de 

salud se da en Panamá en el año de 1953 con la Ley de Creación de la Comarca de San 

Blas en la cual se dio la creación de unidades sanitarias y dispensarios que se encuentran a 

cargo del Ministerio de Salud.  

 

Más aun el autor asevera que en 1996 no se generó ningún mecanismo jurídico de 

protección en materia de salud, es así que la ley de la Comarca Kuna de Madungandí es la 

que respalda la salud de la población y dispone la participación apoyando la ejecución 

eficiente de las acciones en salud. 

 

Posteriormente se da la creación de la Comarca Ngöbe-Bugle en el año 1997, en la cual se 

empieza la mejora de planeamientos y entidades especiales de salud los cuales van a 

responder a las necesidades de los pueblos en cuanto a la consideración, reconocimiento y 

preservación de conocimientos, innovaciones y prácticas de la medicina tradicional. 
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 a) Se debe preservar la protección y vigilancia de la salud indígena, asi mismo como 

llevarse a cabo las conferencias de los miembros indígenas y del Ministerio de 

Salud. 

 b) La innovación de la dirección de salud a cargo de la asamblea comarcales la cual 

tiene la capacidad de para instruir y cogestionar los servicios de salud, asi mismo 

puede poner en marcha esquemas para la protección de los pueblos. 

 c) Se debe garantizar la verificación y el ejercicio de la medicina tradicional, la cual 

es generadora de los Centros de medicina tradicional y de botánica como muestra 

de aval para la medicina indígena.  

 

Por otra parte el autor mencionado líneas arriba señala que el Ministerio de Salud creó el 

Área de Medicina Tradicional adjudicada a la Dirección Nacional de Promoción de la 

Salud, entidad en la cual se estableció como responsabilidades:  

 

a. Establecer y expresar una estrategia para el aprovechamiento de plantas 

medicinales y de acciones conjuntas para el estudio en favor a la atención 

primaria de salud de los pueblos.  

b. Se debe incorporar la medicina nativa al Sistema Nacional a beneficio de 

los pueblos.  

c. Deben capacitar al personal en materia de salubridad para el uso idóneo de 

las plantas medicinales científicamente admitidas para ser aplicadas de 

manera primaria en auxilio de la salud, establecido como una de las 

funciones principales en las asambleas.  

d. Elaborar normas, planes y programas de medicina tradicional en los 

servicios de salud del país (Zeledón, 2006, p.58). 

 

Rojas (2001) hace referencia que en Venezuela se da origen a la Comisión 

Interinstitucional en 1985, ente en el cual se ve la atención de la Salud de Poblaciones 

Indígenas Fronterizas con la misión de fomentar estudios dentro del programa nacional de 

mantenimiento de salud de las Poblaciones Indígenas Fronterizas y las orientaciones para 

su ejecución y desarrollo (p.18). 
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En otro aspecto la autora indica que dentro de esta comisión se llegó a establecer como 

derecho indígena el hecho de contar con una salud integral que considere sus prácticas 

culturales, dicho derecho se consagro en la Constitución Política Nacional de 1999 en su 

art. 22 protegiendo de este modo a la población indígena afirmada en la Reserva Forestal 

Imataca, para lo cual reconoce la medicina tradicional y las terapias complementarias 

(Rojas, 2001, p. 22). 

 

Estos derechos mencionados líneas arriba incluye a los grupos indígenas como 

beneficiarios del Sistema de Seguridad Social el cual es garante del derecho a la salud 

debido a las constantes vulneraciones de las que son parte, siendo reconocido por las 

constituciones de los estados de Bolívar en Anzoátegui, Sucre y Amazonas, este último 

reconoce además la participación en el control sanitario. La población indígena define las 

condiciones bajo las cuales los sistemas y regímenes prestacionales otorgarán protección 

especial a los indígenas debido a que se encuentran protegidos por el instrumento 

internacional de la OIT.  

 

Werner (2006), señala que en el Perú se hace mención del término comunidades 

campesinas y nativas en los años 70 y 80 del siglo XX y el cual se enfoca en temas de 

tierras y recursos naturales es así que no se hace mención alguna a la salud de los pueblos 

indígenas (p.59). 

 

Las medidas adoptadas se han ido dando respecto al ciudadano indígena como una persona 

común, el cual no estaba amparado por ninguna normativa especial para el tratamiento de 

sus condiciones culturales.  

 

Por otro lado el autor mencionado indica que la ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud en conjunto con INMETRA, expone ideas respecto a la política de 

medicina nativa, en las cuales sugiere normas de integración de la medicina nativa con la 

medicina convencional para contribuir a acrecentar el nivel de salud de la población 

(Werner, 2006, p. 61) 

 

En el año 2000 se dio la Ley de Aprovechamiento Sostenible de Plantas Medicinal, la cual 

establece:  
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 Todas las plantas las plantas medicinales son patrimonio del Estado Peruano.  

 Se promulgan normas conservación de las especies de plantas medicinales 

silvestres que van a ser parte del orden, advertencia y aprovechamiento de las 

comunidades nativas y campesinas.  

 Se da el desarrollo de las unidades lucrativas de manejo y aprovechamiento 

sostenible en unidad con las comunidades nativas y campesinas para su 

progreso.  

 Como un punto especial se indica el reconocimiento de los derechos de 

pertenencia intelectual sobre resultados de las investigaciones.  

 

Werner (2006), señala que se convierte en órgano vinculado el Centro Nacional de Salud 

Intercultural, CENSI, dentro del Instituto Nacional de Salud, cuyas funciones de este 

órgano son proponer políticas y normas en salud intercultural, así como promover el 

desarrollo de programas y servicios en salud nativa para la recuperación y uso de los 

conocimientos, costumbres y hábitos de la medicina nativa, de otro lado la Ley advierte 

sobre otros medios de protección de la salud intercultural (p. 68). 

 

Sobre todo, se puede ver que con esta norma se inicia la elaboración de una política de 

salud integral para las poblaciones indígenas mediante la creación de la Comisión Nacional 

para la Salud Indígena Amazónica la cual se hizo en el 2004, por las actividades  extractivas 

de manera desmesurada y constante; más aún, por la reciente ley de protección a los 

indígenas en aislamiento voluntario en la que queda especificado el deber estatal de 

proteger su vida y salud ante la vulnerabilidad frente a enfermedades transmisibles así 

como las enfermedades degenerativas producidas por alta contaminación de sus recursos 

naturales. 

 

Por otra parte el autor hace mención que las normas de creación de los entes indigenistas 

del Estado CONAPA e INDEPI se dieron durante el periodo de Alejandro Toledo no 

existiendo referencias específicas de las funciones relativas a la salud indígena, es así que 

se hace mención de las autorizaciones excepcionales para el acceso a las áreas indígenas 

cuando se producen situaciones de amenaza de epidemia y altos índices de mortalidad 

debido a la inhalación de insumos químicos.  
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Pueblos Indígenas 

La descripción respecto de los pueblos indígenas se encuentra a nivel internacional como 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico como es la ley sobre Consulta Previa y su 

reglamento en la cual se hace mención no sólo a los pueblos indígenas sino también a los 

pueblos tribales. 

Son pueblos tribales aquellos grupos con “…condiciones sociales, culturales y económicas 

que estén regentados de manera total o parcial por su estilo o hábitos correspondientes, o 

determinada en otro aspecto por una legislación especial y se distinguen de otros sectores 

de la comunidad nacional…” (Convenio 169 OIT, 1989, art. 1, inc. 1).  

En este tipo de pueblos no tiene por característica la herencia de costumbres ancestrales 

sino costumbres semejantes dadas en un determinado momento o espacio rasgo que está 

establecido en el artículo 2 numeral 2 del mencionado convenio línea arriba.  

El convenio menciona que los pueblos indígenas deben ser considerados tal “…por el 

hecho de provenir de la estirpe que se encontraba arraigada en el país o en una región 

geográfica a la que pertenecen desde la época de la conquista española, conservando sus 

propios organismos sociales, económicos, culturales y políticos o parte de ellas, para lo 

cual hubo un establecimiento de las actuales fronteras estatales, en la cual hay un 

compromiso de protección cualquiera que sea su situación jurídica, …” (Convenio 169 

OIT, 1989, art. 1, inc. 1, lit. b). 

“Derechos que tienen los integrantes de los grupos indígenas, identificados y reconocidos 

en la Constitución, en el Convenio N° 169 de la OIT, así como los tratados internacionales 

ratificados por el Perú son:  

 Derecho a una identidad cultural.  

 Derecho a su debida participación.  

 Derecho a la consulta libre e informada.  

 Derecho a elegir en temas concernientes a desarrollo y ejercer el control, en la 

magnitud de lo posible de su propio crecimiento económico.  

 Derecho a conservar sus costumbres. 

 Derecho a una jurisdicción especial.  
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 Derecho a las tierras donde se encuentran y al territorio, comprendiendo el empleo 

y aprovechamiento de su material natural que se encuentran en ellos.  

 Derecho a gozar de salud con enfoque intercultural.  

 Derecho a acceder a la educación intercultural.” (Defensoría del Pueblo, 2015, p. 

10) 

 

 PUEBLOS INDIGENAS PUEBLOS TRIBALES  

 

CARACTERISTICA 

Continuidad histórica desde 

la conquista o la colonización. 

Forma de vida que se 

distingan de los otros grupos 

de la población. 

 

 

CONDICION 

      

 

      ________________   

Tener un tipo de economía, 

organización social, forma 

de vida teniendo un 

reconocimiento legal 

especial. 

 

 

 

CONEXIÓN 

Tiene conexión territorial 

teniendo ancestros en 

distintas partes del país o 

región, poseen instituciones 

culturales, sociales, 

económicas y políticas 

conformando instituciones 

propias.  

 

 

 

     ________________ 

Fuente: Elaboración propia (2018).  

Para Martinez (1998), son aquellos pueblos que poseen una continuidad histórica dentro 

de sus territorios, los cuales se enfocan en conservar, desarrollar y transmitir sus 

costumbres ancestrales y su identidad étnica como cimiento de sus conocimientos. (p.80) 

Mayor y Bodmer (2009), consideran que son pueblos de países interdependientes se les 

consideran como grupos indígenas por la situación y suceso de provenir de moradores que 

residían en una determinada región geográfica que pertenece a un país, en el Perú se 
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considera indígenas a los pueblos amazónicos que aún mantienen sus lenguas maternas; 

siendo que como grupo tienen presentes sus modos de vida. (p.26) 

Según Moro (2004), refiere que los pueblos indígenas tienen territorio que les pertenece 

donde su cultura se desarrolla y crece de manera independiente, si bien es cierto está dentro 

de las fronteras de un Estado se deben respetar sus derechos dado que el territorio de los 

pueblos indígenas no es similar al territorio del Estado, los pueblos indígenas son 

sociedades reconocidas a través de la historia, los ejes que los rigen son los derechos a la 

consulta, buena fe y el respeto a la integridad siendo plasmados en la constitución.(p,15) 

Palacios (2012), refiere que se reconoce más el termino pueblo que población indígena por 

los derechos colectivos, asumiendo sus características culturales y económicas, las cuales 

sirven de protección y no incompatibilidad con sus tradiciones (p.19) 

Para Andaluz (2009), son pueblos que tienen una data histórica, las cuales fueron etnias 

que se desarrollaron en sus territorios con anterioridad constituyen sectores no dominantes 

de la sociedad y tienen la decisión de resguardar, más aún desarrollar y trasmitir a futuras 

generaciones sus territorios atávicos y su identificación étnica como base de su existencia 

como pueblo, son distintos de otros sectores de las sociedades siendo que en la actualidad 

prevalecen en esos territorios o en parte de ellos, siendo que en la actualidad se rigen en 

base a  sus propios patrones culturales, sus instituciones sociales y sus sistemas legales. 

(p.612) 

Para Lehnebach (2014), por indígena se entiende a la persona que conserva su estilo de 

vida y tradiciones, habitando en un determinado territorio desde antes de la llegada de las 

poblaciones foráneas, que a la fecha constituyen la denominada sociedad dominante. (p.2) 

Para la identificación de este conjunto la Defensoría del Pueblo establece ítems acorde al 

Convenio Nº 169 la OIT: 

CONVENIO Nº 169 DE LA OIT LEY  Nº 29785  ARTICULO 7º 

Prolongación ancestral, es decir, 

continuidad en el territorio nacional desde 

un tiempo antes a la época colonial. 

Estirpe directa de las poblaciones 

provenientes del territorio nacional. 

Vinculo territorial, establecida en un área 

de ocupación determinada dentro país por 

Forma de vida y sus vínculos espirituales e 

históricos con el territorio que ocupan. 
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parte de los ancestros de las poblaciones 

indígenas. 

Instituciones económicas, sociales, 

culturales y políticas distintivas 

preservadas de forma parcial o total  por los 

grupos humanos en cuestión: lengua, 

estructura social (forma de organización de 

las familias), estructura política 

(instituciones que poseen para elegir sus 

autoridades y representantes), actividades 

económicas (actividades de sustento que 

sean distintivas y ancestrales), 

cosmovisión (forma de organización de su 

conocimiento sobre el universo), creencias 

y prácticas ancestrales (prácticas asociadas 

a la vida en comunidad). 

Organismo social y costumbres propias. 

Muestras culturales y forma de vida 

distinta a otra porción de la población 

nacional.   

Fuente: (Defensoría del Pueblos, 2015, p.15)  

Para Fernández (2015), Los instrumentos internacionales como el programa de acción de 

Viena contiene una serie de derechos que tienen que ser protegidos por los gobiernos en 

los cuales se reconoce condiciones étnicas basada en derechos humanos, es así como se 

incluye en el sistema de las Naciones Unidas los derechos de los pueblos con atención 

sumando la asistencia a los estados para que tengan especial cuidado en esa materia (p.84). 

Pueblos Indigena de Awajun y Wampis  

Este pueblo pertenece a la familia de los Jibaros, se ubican a lo largo del Rio Santiago en 

el tramo marginal e Bagua – Nieva en el departamento de Amazonas, su actividad 

económica esta basada en agricultura, caza, pesca y recolección, así mismo dentro de su 

enfoque intercultural la vulneración de sus derechos es constante. (CAAP,2006, p.21) 

Concesión del Lote 116 

La consulta previa en el caso del pueblo indígena de Awajun y Wampis es un caso 

cuestionable debido a la adjudicación del lote sin consulta previa, sumado a ello el 

desconocimiento que hace el Estado peruano sobre el tema de las normas internacionales. 
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En julio del 2013, los integrantes del pueblo de Awajun y Wampis hicieron un pedido de 

consulta previa del lote 116, dado que había sido adjudicado en el 2006 pero el MEM 

manifestó su negativa, presentaron un recurso de apelación ante el viceministerio de 

interculturalidad teniendo como respuesta l negativa  a su petición argumentando el VMI 

que la Ley de Consulta previa no dejaba sin efectos toda las medidas tomadas antes de la 

mencionada Ley desconociendo la norma internacional la cual es vinculante y está vigente 

desde 1995 (SERVINDI, 2017,p.6). 

El Lote 116 se ubica en una cuenca hidrocarburifera en la zona de Santiago en donde 

distintas empresas petroleras han ido explorando el territorio recién esta área se delimita 

en el 2006, pese a una formalización de limites el lote 116 ya tenía perforación petroleras. 

El lote está dentro de territorio indígena teniendo afectadas dos reservas naturales las cuales 

representan la diversidad biológica que tiene el Amazonas. (EIA perforaciones en lote 116, 

p,306) 

En el 2005 la empresa estatal PERUPETRO la cual tiene derecho privado se encargó de 

negociar y supervisar los contratos de las actividades extractivas en las fases de exploración 

y explotación de hidrocarburos en el lote 116, la empresa se basó que las licitaciones 

petroleras determinaban un alto desarrollo para nuestro país es así que le otorga la licitación 

a HOCOL PERU SAC. La firma de esta licitación originó que la empresa HOCOL PERU 

SAC tenga derechos en el territorio de 73 comunidades indígenas de los pueblos de Awajún 

y Wampis siendo afectados, para esta licitación no hubo ni participación ni consulta previa 

lo cual afecta y contraviene con lo Establecido en el Convenio 169 de la OIT y los derechos 

que están en la Constitución del Perú.  

El Estado contraviene los establecido ( CAAP,2015,p.35): 

- Art. 2 inc.17 de la Const.  Se reconoce en este inciso el derecho a la participación, 

toda persona tiene derecho a la participación ya sea de manera colectiva o 

individual en asuntos de la Nación. 

- Art. 6 el Convenio 169 de la OIT, participación de la comunidades nativas, 

estableciéndose que el Estado está en el obligación de consultar a los pueblos toda 

vez que tomen decisiones legislativas o administrativas que puedan afectarlos. 

- Reglamento de protección ambiental en su acápite segundo respecto a las 

actividades de hidrocarburos en el cual se señala que PETROPERU debe informar 
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a la población del área en el cual se está haciendo la exploración y/o explotación 

antes de ser firmada alguna licitación con el objetivo que no sean afectados en sus 

derechos la población. 

- Ley general del ambiente en su art. 72.2, en este artículo se señala que los proyectos 

que se realizan en las áreas de los pueblos indígenas así como en la comunales, 

deben pasar por una consulta la cual debe garantizar y resguardar los derechos y 

costumbres tradicionales, así también indica las medidas de compensación por uso 

de sus recursos. 

Por lo que se puede observar líneas arriba el Estado Peruano incumple al no informar al 

pueblo de Awajún y Wampis que había una licitación en sus tierras, generándose la 

afectación de sus derechos.  

En el boletín informativo de PERUPETRO, se señala que hubo un intento de dialogo con 

el pueblo de Awajún y Wampis sin lograr nada dado que la consulta previa había perdido 

su razón de ser, como manifestaron los integrantes del pueblo indígena el Estado había 

incumplido el Convenio 169 de la OIT (2008, p.12). 

En el Informe 076-2011-MEM-AAE/MS, se observaron los posibles impactos ambientales 

tanto en aspecto social, físico y bilógico en las etapas de exploración y explotación, 

teniendo indicios de daño ambiental las actividades petroleras con efectos irreversibles en 

el ambiente y en los integrantes de los pueblos indígenas. La afectación seria visible tanto 

en los recursos naturales y las cuencas convirtiéndose en el principal riesgo ya que fuente 

de alimento de los pobladores; así mismo se verían afectados en su agricultura dado que 

las perforaciones afectan la productividad del suelo.  

Marco Jurídico de la Consulta Previa  

Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) “sobre pueblos 

indígenas y tribales en países independientes” 

En el Perú se aprobó la entrada en vigencia del Convenio 169, mediante resolución Nº 

26253, el cual es un instrumento que reconoce el derecho de los pueblos indígenas, por la 

cual se señala que se pueden tomar sus propias decisiones con respecto a su desarrollo, tal 

y como se tipifica en su art. 6º  inc. 1º; establece que: 
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“Se consulta a los pueblos interesados a través de procedimientos apropiados toda vez 

que se dispongan medidas legislativas o administrativas las cuales puedan perjudicarlos 

de manera directa y en particular a través de sus instituciones representativas”. 

En ese mismo sentido, en el artículo mencionado líneas arriba en el inc. 2º, menciona que 

las consultas que se realicen: 

“estos mecanismos de consulta se deberán efectuar con el propósito de llegar a un 

acuerdo o lograr el consentimiento cumpliendo los principios de buena fe y de una 

manera apropiada a las circunstancias en base a las medidas propuestas”.  

Declaración de las Naciones Unidas respecto de los Derechos de los Pueblos Indígenas  

El trece de setiembre del 2007, la ONU en su décimo considerando manifiesta  

Convencida que las circunstancia que los afecten a ellos y a sus tierras, territorios y recursos tendrá 

un control por los pueblos indígenas, lo cual les permitirá sostener y reforzar sus instituciones, 

culturas y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades. 

Para Diez (2014), los grupos indígenas tienen pleno reconocimiento del derecho a la 

vida, la libertad, la seguridad y la integridad tanto física como mental, derecho colectivo 

de seguridad, su convivencia en libertad y paz como pueblo, tienen derecho al disfrute 

pleno de todas las libertades fundamentales y los derechos establecidos, los cuales se 

encuentran protegidos en la Carta de las Naciones Unidas. Dentro de la declaración se 

mencionan los principios más importantes del Derecho Indígena y ratifica el espíritu 

protector del Convenio, un tema de plena actualidad como es el caso de su derecho a 

ser consultados de manera previa más a un por ser indígenas (p.30) 

Ruiz (2012), considera ilógico que pese a que el Perú ha sido unos de los ejemplos 

resaltantes, el MEM sea la Institución que vulnere la consulta previa como resulta en 

los casos de las concesiones hidrocarburíferas y mineras en territorio de pueblos 

indígenas, lo que van contra los artículos 7º y 8º de la Declaración de la ONU. (p.25) 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) 

- Observaciones individuales 

Por otra parte Lanegra () señala que las observaciones de la CEACR no son de carácter 

vinculantes, sino que forman indicadores del avance de los Estados en la ejecución 

efectiva de sus obligaciones respecto del Convenio. La CEACR ha determinado el 
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cumplimiento del Convenio 169 por parte de los Estados en varias ocasiones, para el 

otorgamiento de licencias ambientales hasta en la determinación sobre propiedad y 

proyectos extractivos. Las observaciones de la CEACR interpretan ampliamente las 

disposiciones del Convenio, especialmente en el tema en donde existen situaciones en 

las cuales debe realizarse la consulta, que la CEACR aplica, entre otras eventualidades, 

a la aceptación de disposiciones jurídicas sobre propiedad de la tierra y vulneración del 

derecho a la salud en labor de prospección y explotación de recursos naturales, así como 

en la formulación y aplicación de medidas legislativas y administrativas (p.119). 

El autor por otra parte señala que la credibilidad de la Ley va conforme a la 

implementación de la misma con una base de datos fidedigna respecto a los grupos 

indígenas que han sido consultados en materia minera.  

Relatoría Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas  

En el 2003, cuando aún se discutía el diseño de la Declaración de los Pueblos Indígenas, 

el relator expuso en un informe que “el vínculo con los grandes proyectos de desarrollo, 

el consentimiento de forma libre, previa e informada es primordial para los derechos de 

los pueblos indígenas”, y que éste, “así como el derecho de libre determinación de las 

comunidades y pueblos indígenas, han de ser condiciones previas necesarias de esas 

estrategias y proyectos” (Stavenhagen; 2008; p. 72). 

El relator ha expuesto el tema del derecho a la consulta tanto en como manifestarse 

sobre el efecto que debe tener la consulta en la práctica, como en asegurar la necesidad 

de cumplir con el Convenio 169. 

Así mismo Stavenhagen (2007), indica que después de ser acogida la declaración, el 

relator pidió a los Estados a no implantar proyectos económicos de manera externa y a 

garantizar que los contenidos y procedimientos de éstos sean participativos, por lo tanto, 

cuenten “con el consentimiento de manera libre e informada de los pueblos y las 

comunidades indígenas, que deben participar en todas las fases del desarrollo” (párr. 

18.b). 

Foro Permanente de las Naciones Unidas para Cuestiones Indígenas  
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Las recomendaciones dadas en los informes del Foro Permanente no son vinculantes, 

pero las recomendaciones oficiales dirigidas al ECOSOC pueden ser adoptadas por este 

órgano y sirven de esquema para la realización de proyectos y prioridades de las 

Naciones Unidas en temas relacionados a los pueblos indígenas. En adición, las 

sugerencias que el Foro Permanente hace para otras agencias  y programas de la ONU 

(así como para gobiernos, organizaciones no gubernamentales indígenas y no 

indígenas), son ampliamente propaladas y crean oportunidades de presión para los 

actores involucrados en la consulta. 

Tiene la función de un órgano asesor del Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas, cuya función es examinar temas indígenas en los ámbitos de desarrollo 

económico y social, cultura, medio ambiente, educación, salud y derechos humanos 

para dar asesoría especializada y recomendaciones al Consejo y, por conducto de éste, 

a programas, fondos y organismos de las Naciones Unidas. (Naciones Unidas derechos 

humanos, 2013, Los pueblos indígenas y las Naciones Unidas, Nº9, p.31) 

La Ley de Consulta Previa Nº 29785 

Se promulgó en agosto del 2011, siendo la Ley Marco, con respecto al derecho a la 

Consulta Previa a las Comunidades Campesinas y Nativas, respecto a las medidas 

administrativas y legislativas que serán tomadas y afecten su territorio y su patrimonio.  

Para Ruiz  (2012), este instrumento parte con la definición de Consulta Previa, el cual es 

un derecho neto de los mienbros indígenas u originarios a ser consultados, antes de que  se 

vean dañados sus derechos colectivos, sobre su presencia física, su identidad cultural más 

aun en su calidad de vida o desarrollo con medidas legislativas o administrativas, , siendo 

que el autor también refiere que debe considerar la Constitución, porque en ella se 

encuentran las bases esenciales de Ley Nº 29785, además de la aplicación de instrumentos 

internacionales en los cuales está suscrito el Perú. (p.86) 

Así mismo la Defensoría del Pueblo (2005), refiere que la finalidad de la Ley respecto a 

consultar de manera previa, se da para garantizar la protección de los derechos 

fundamentales de los pueblos indígenas ya sea de manera colectiva o individual. (p.55) 

De la misma manera Alva (2010), refiere que la consulta previa es el instrumento que hace 

posible las decisiones u opiniones de los pueblos teniendo importancia en los temas 
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respecto de la modificación de sus recursos naturales recogidos por los principios de un 

Estado Social y democrático de derecho. 

Así mismo el autor mencionado líneas arriba asevera que la matriz del derecho a la consulta 

esta desde la constitución de 1992 dado que se habla de la dignidad como fin supremo de 

la sociedad mediante instrumentos que garanticen sus derechos en igualdad de condiciones. 

(p.45) 

Reglamento de la Ley de Consulta Previa  

Señala en su artículo 6º del reglamento de consulta previa y recursos naturales que se 

establece en base al art. 66 de la nuestra carta magna en concordancia con el art. 15 del 

Convenio 169 estar incluidos recursos naturales el suelo y subsuelo, convirtiéndose en 

obligación del estado consultar a los pueblos indígenas que se puedan ver afectados en sus 

derechos fundamentales y colectivos, aunado al art. 3º inc. i del reglamento en el cual se 

faculta el inicio de las actividades de exploración o explotación en las zonas donde habitan 

los pueblos indígenas conforme a las exigencias legales que correspondan (Reglamento de 

Consulta Previa, 2012). 

Dentro del reglamento se hace mención dentro de su séptima disposición complementaria 

y final que no se podrá almacenar los residuos tóxicos de los forados realizados en tierra 

de los pueblos indígenas, ni podrán emitir medidas administrativas que autoricen dichas 

actividades, para lo cual debe realizarse la consulta previa para que los integrantes de los 

pueblos puedan recibir la información del caso debiéndose aplica lo estipulado 

(Reglamento de Consulta Previa, 2012).  

Jurisprudencia Internacional respecto a la Consulta Previa  

Respecto al mecanismo de dialogo previo, hay diversos pronunciamientos de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, existiendo aun casos que han sido resueltos: 

Caso Saramaka vs. Surinan  

En este caso se hace mención, del deber que tiene el Estado con el pueblo de Saramaka, 

para consultar de manera continua respetando sus costumbres y tradiciones; porque las 

consultas deben realizarse a través de procedimientos adecuados y de buena fe, para llegar 

a un acuerdo. 
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El Estado, tenía que garantizar que los integrantes que conformaban el pueblo tengan 

información de los riesgos ambientales y de salud, más aún cual sería el beneficio o 

perjuicio que podría ocasionar una concesión (CIDH, 2009, p.106). 

En este caso, es responsabilidad del Estado, el consultar a los pueblos indígenas a fin de  

garantizar su participación en la toma de decisiones, porque son ellos, los que se van a ver 

afectados, al tomar en cuenta la relación de pueblo con sus tierras y sus recursos naturales. 

La consulta parte de las características esenciales para la obtención del consentimiento libre 

e informado, dado que los cambios por medidas administrativas o legislativas generan 

impacto en los intereses y derechos de los pueblos (CIDH, 2009 pág.108). 

La CIDH impuso medidas estatales de Consulta Previa, que tenía que realizar el Estado de 

Surinan. (CIDH, 2009.pág.110): 

- Surinan tenía que establecer un proceso de consulta, para la delimitación y 

demarcación en las tierras del pueblo indígena de Saramaka. 

- Establecer proceso para otorgarles reconocimiento legal de su capacidad jurídica 

colectiva. 

- Hacer Consulta Previa, antes de la adopción de medidas legislativas o 

administrativas, garantizando y protegiendo al pueblo de Saramaka para su no 

alteración, ni modificación de tradiciones y costumbres. 

- Realizar la Consulta Previa, antes del estudio de impacto ambiental, exploración y 

explotación de recursos. 

Caso pueblo índigena Kichwa vs. Ecuador 

En este caso se hace referencia a la responsabilidad Internacional, que hay ante la 

vulneración al derecho de la Consulta Previa, para ocupar el área comunal indígena, 

afectando su identidad cultural, viéndose afectados en su calidad de vida. (CIDH, 2009, 

p.3). 

En este caso se vulneró el Art.21º de la Convención Americana que protege el vínculo que 

se mantiene de los pueblos indígenas con sus tierras,  protege los bienes naturales de sus 

tierras ancestrales, porque se constató la propiedad comunal del Pueblo Sarayaku, cuya 

posesión estaba reconocida desde 1992, el Estado Ecuatoriano incumplió en realizar la 

consulta respectiva antes de la exploración y extracción en las tierras del citado pueblo 

indígena, que tenía como primera salvaguarda la aplicación del instrumento internacional 
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de la OIT.  La CIDH asevera que la Consulta Previa es una obligación y no realizarla se 

vulneran derechos establecidos en las Normas Internacionales. (CIDH, 2009, pág.6) 

La CIDH dispuso que: 

- La sentencia dada constituye una forma de reparación. 

- El Estado Ecuatoriano, debía consultar de manera previa, adecuada y efectiva bajo 

los estándares internacionales. 

- Concede al Estado un plazo adecuado para implementar la consulta, así como pagar 

cantidades fijas por concepto de indemnización por daños materiales. 

La CIDH declaro en el presente caso que: 

- El Estado Ecuatoriano, es responsable de la violación de los derechos de consulta, 

respecto de la propiedad del pueblo indígena de Sarayaku. 

- El Estado es responsable, de poner en riesgo los derechos primordiales de los 

pueblos indígenas.  

Caso AwasTingni. 

Respecto a este caso la CIDH, concluyó que el Estado había vulnerado los derechos al uso 

y goce de los bienes del pueblo indígena de Mayagna AwasTingni, porque otorgó 

concesiones de actividad extractiva para la etapa de exploración y explotación de recursos, 

dentro del territorio del pueblo indígena (CIDH, 2009,pág.115). 

En estos tres casos mencionados, la CIDH indica que la Consulta Previa es deber del 

Estado; y que se debe aplicar antes de tomar alguna medida legislativa o administrativa, de 

tal manera que quede protegido el Principio de Legalidad y la certeza jurídica de los 

pueblos indígenas. En otro punto también señala que es el Estado, quién debe garantizar 

las decisiones que determinen los pueblos indígenas, y para que cumpla con ser PREVIA, 

debe aplicarse antes de la fase exploratoria o de la firma de la concesión, son los pueblos 

indígenas los que deben tener pleno conocimiento de los riesgos ambientales y de 

salubridad a los que van a estar expuestos.  

Jurisprudencia Nacional respecto a la Consulta Previa  

En el Perú existen sentencias emitidas por el TC acerca del derecho a la Consulta Previa. 
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STC0042-2004-AI/TC 

En la Constitución peruana de 1993, se reconoce el término multicultural y poliétnico, 

teniendo que proteger a los pueblos y culturas ancestrales. En esta sentencia se reconoce la 

tutela y protección de los pueblos por parte del Estado, así como la protección de las 

minorías étnicas, para los cuales se dan planteamientos constitucionales para su respectiva 

defensa. (Exp. 0022, Fundamento 3). 

STC0025-2005-PI/TC 

El Tribunal Constitucional peruano, manifiesta que los instrumentos Internacionales con 

respecto de Derechos Humanos, son parte de nuestro ordenamiento siendo que tienen rango 

constitucional. Los derechos reconocidos dentro de la norma internacional dada por la OIT 

en el cual se encuentra la Consulta Previa, gozando de una protección establecida en nuestra 

carta magna. 

También manifiesta que el derecho a consultar de manera previa, es base y refuerzo para 

la garantía de los demás derechos de los pueblos indígenas, ya que con ello se logra la 

participación en los proyectos de los cuales son parte. (Exp.0616, fundamento 18) 

STC05427-2009-AC-TC 

En esta sentencia el Tribunal Constitucional ordena al MEM,  desarrolle un Reglamento, 

con respecto a la Consulta Previa, libre e informada tal como es regulada en el Convenio 

Nº 169 de la OIT protegiendo de esta manera derechos de los indígenas, sin tener que estar 

el  Estado de manera contrapuesta a sus costumbres.(Exp.05427, fundamento 57) 

STC00022-2009-PI 

En esta sentencia se hace mención al valor que tiene la tolerancia y el reconocimiento a la 

dignidad de la persona la que se encuentra tipificada en art. 2 inc.2 de la carta magna, 

señalándose que el estado peruano es reconocido como un estado multicultural y polietnico 

lo cual obliga al estado a velar por su tutela y protección, así mismo señala que se deben 

plantear medidas constitucionales específicas para su defensa (Fundamento 3). 

STC03343-2007-PA/TC 

El Tribunal señala en su jurisprudencia que la consulta previa debe llevarse a cabo antes 

de realizado algún proyecto que pudiera afectar la salud de los pueblos indígenas o su 
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hábitat natural, para ello es que debe el estado brindarle toda la información respecto a la 

exploración del recurso natural dentro de su territorio, más aun indicarles cuáles serán las 

áreas a explorar para su posterior explotación, así como indicar cuál fue el estudio de 

Impacto ambiental. (Fundamento 8) 

De la misma forma se indica en la sentencia que esta información brindada de manera 

adecuada podría dar inicio a la etapa de participación con lo que se lograra llevar a cabo la 

consulta previa sin ningún tipo de coerción que pueda afectarla (Fundamento 9). 

 

1.3. Formulación del Problema  

Según Hernández (2010), el problema no es sólo estructurar de manera formal la idea de 

investigación, es el inicio de la idea del problema que puede ser en ocasiones inmediato, 

casi automático, o llevar una cantidad de tiempo; lo que depende de la relación del 

investigador con el tema a tratar, la dificultad misma de la idea, los antecedentes, el 

esfuerzo del investigador y las habilidades de este. (p.26) 

 

Problema General: 

¿Cuál es la implicancia jurídica de la omisión a la Consulta Previa en el Derecho a la 

Salud de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui 

Amazonas, 2016 - 2017? 

Problemas Específicos: 

1. ¿Cuáles son los factores que llevaron a la omisión de la consulta previa de los 

Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui 

Amazonas, 2016 - 2017? 

2. ¿Cuáles son los efectos en la salud de los pueblos indígenas de Awajún y 

Wampis que ha ocasionado la omisión de la consulta previa? 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  
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La justificación es la razón del estudio que describe los motivos, a través de este se debe 

exponer que la investigación es significativa e imprescindible (Fernández, Hernández y 

Baptista, 2014, p. 40). 

 

Justificación teórica 

Esta investigación se centra en analizar el Convenio Nº 169 de la OIT en el cual se establece 

que los lineamientos para que efectué de manera idónea la Consulta Previa, la cual debe 

llevarse a cabo manera apropiada, esto quiere decir estableciendo una comunicación óptima 

para los Pueblos Indígenas y que este en base a su formación ancestral. Asimismo, señala 

que las consultas que se lleven a cabo deben darse conforme se indica en el Convenio y en 

aplicación de la misma, por lo cual deberán darse de una manera apropiada a las 

circunstancias efectuándose de buena fe, con el propósito de llegar a un acuerdo o lograr 

el consentimiento acerca de las medidas propuestas.  

 

Cabe señalar que el fin de esta consulta previa es informar al Gobierno en qué medida los 

Pueblos Indígenas se ven afectados y en qué magnitud, sumado ello  que se respete las 

características establecidas para  la Consulta Previa, en la que señala que debe ser continua 

y darse de forma anticipada, es decir debe llevarse a cabo antes de iniciar o de aprobarse el 

proyecto de hidrocarburos, antes de aprobar las autorizaciones y continuar en las etapas 

siguientes de esta actividad extractiva, de tal forma que se puedan subsanar las situaciones 

que provocan el perjuicio a dichos Pueblos. 

 

Es por ello que buscamos centrar esta investigación en analizar la Ley Nº 29785 con 

respecto al cumplimiento de la Consulta Previa, así mismo cual es la seguridad de la 

defensa de los derechos de los pueblos indígenas reconocidos en el mencionado 

instrumento internacional. 

Justificación practica 

En la actualidad, a pesar de que existe en nuestro país una Ley de consulta previa esta no 

se realiza y se omite en algunos pueblos indígenas, Pueblos como Awajun y Wampis los 

cuales se están viendo afectados gravemente en su salud, sin recibir ningún tipo de solución 

por parte del Estado, pese a que solicitan desde el año 2006 se lleve a cabo consulta previa 

dentro de su territorio. 
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Mediante esta investigación pretendo probar que con la correcta aplicación de la norma y 

mecanismos jurídicos que incentiven la participación y faciliten la información por parte 

del Estado hacia los pueblos indígenas respecto de las actividades extractivas dentro de sus 

territorios, se puede proteger el derecho a la salud de estos pueblos y que el Estado no omita 

la consulta previa como lo viene haciendo hasta el momento. 

 

Relevancia  

Esta investigación posee relevancia social y jurídica ya que permitirá tener una solución a 

la problemática materia de investigación, la cual afrontan los integrantes de los pueblos 

indígenas de Awajún y Wampis, en cuanto al cumplimiento de la omisión del derecho a la 

consulta previa y de que manera repercute esto en su salud, además de dar a conocer los 

efectos que genera en relación con otros derechos de carácter fundamental a fin de evitar 

vulneraciones.  

 

Contribución  

La presente investigación busca otorgar soluciones a la problemática materia de estudio a 

fin de promover el constante dialogo entre el Estado y los pueblos indígenas, con la 

finalidad que se de cumplimiento con lo señalado en la Ley de consulta previa y el 

Convenio 169 de la OIT, a fin de que no se vean vulnerados en sus derechos el Pueblo de 

Awajún y Wampis. 

 

1.5. SUPUESTOS / OBJETIVOS DEL TRABAJO 

 

Supuesto Jurídico 

Los supuestos son posibles soluciones tentativas al problema de investigación, la validez 

se constata mediante la información en forma cualitativa. Los supuestos son suposiciones 

acerca de ciertas particularidades, en relación a una situación específica, acerca del 

fenómeno que se va a estudiar. (Rodríguez, s.f., p. 23). 

Supuesto General 

El control que debería realizar el Estado a través de los Organismos competentes es 

contradictoria con la labor que se realiza hasta la fecha dado que en las concesiones de 
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hidrocarburos en la zona del Amazonas existe omisión de consulta previa así como la 

vulneración constante de sus derechos fundamentales.  

Supuestos Específicos  

- Ante la inaplicación adecuada de la Ley 29785 (Ley de Consulta Previa), los 

principales elementos que la vulneran son la carencia de autoridad técnica 

especializada en los pueblos indígenas, la falta de objetividad del sistema nacional 

de evaluación de impacto ambiental y el incumplimiento de la norma vigente. 

- Los efectos producidos en la salud de los pueblos indígenas a nivel físico: Por el 

alto nivel sonoro presentan niveles de deficiencia auditiva, por la contaminación de 

su principal fuente hídrica presentan enfermedades como la anemia ya que los 

residuos producen la muerte de los peces y la tierra deja de ser productiva por lo 

cual la actividad ganadera fuente de alimentación es afectada, también se ven 

afectados por enfermedades respiratorias, silicosis y tuberculosis. 

OBJETIVOS 

Los objetivos constituyen aquellas metas trazadas por el investigador con el fin de entender 

la problemática de lo que se está investigando (Arias, 1999, p.11). 

Objetivo General: 

Determinar la implicancia jurídica de la omisión de la Consulta Previa en el Derecho a la 

Salud de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui 

Amazonas. 

Objetivos Específicos: 

Los objetivos específicos surgen del objetivo general, delimitan guían y especifican los 

alcances de la investigación orientando la selección tipo y diseño, marcando así las pautas 

para el desarrollo del marco teórico” (Bautista, 2009, p. 3). 

 

 Determinar los factores que llevaron a la omisión de la consulta previa Pueblos 

Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui Amazonas. 

 Analizar los efectos en la salud de los pueblos indígenas que ha ocasionado la 

omisión de la consulta previa 
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II. MÉTODO 
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2.1. Diseño de Investigación 

Esta investigación esta direccionada al ámbito de tipo cualitativo tal como lo señala 

Rodríguez (1996), pues investiga una realidad en un ámbito natural intentando encontrar 

un sentido al suceso en razón a las interpretaciones que tienen las personas implicadas 

sobre él, este enfoque compromete el acopio de variedad de materiales, entrevistas, 

experiencias personales, historias de vida, observación, textos, etc. (Enfoques de la 

Investigación Cualitativa, parr.1) 

Según Behar (2008), la investigación cualitativa, se basa en el carácter subjetivo, siendo 

sus resultados apreciaciones conceptuales, analizadas con exactitud de acuerdo con la 

realidad investigada. (p.38). 

La presente investigación es descriptiva con corte transversal puesto que se recolectara 

datos en un solo momento, en un tiempo único adaptándose a la investigación (Hernández, 

Fernández y Baptista, M, 2014, p.151). 

Es por ello, que la presente investigación tiene como objetivo el entendimiento de una 

situación real, para cual se utilizara la recolección de datos. 

Tipo de investigación 

La investigación es de tipo BASICO puesto que el objetivo en esta es “mejorar el 

conocimiento que ya se tiene y generar resultados que beneficien a la sociedad en un futuro 

inmediato, esta investigación es esencial para el beneficio socioeconómico a largo plazo 

“(Tam y Oliveros, 2008, P.146). 

Asimismo, el nivel de investigación es DESCRIPTIVA ya que lo que se busca es la 

caracterización o descripción de un hecho, objeto o fenómeno, así como establecer una 

estructura o comportamiento (Fidias, 1999, p.20).7 

Según Hernández, los estudios descriptivos buscan especificar las características y los 

perfiles de personas, comunidades, procesos, objetivos u otro fenómeno que se someta a 

un análisis. Es decir, únicamente pretenden recoger información de manera independiente 

o conjunta, sobre las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar como 

se relacionan estas (2010, p. 80). 

2.2 METODOS DE MUESTREO  
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La selección de los componentes dependen de razones relacionadas con las particularidades 

de la investigación, el muestreo no probabilístico o dirigido, en el que su propósito no es 

la generalización en base a la probabilidad, son conducidos por uno o varios objetivos. 

(Fernández, Hernández, y Baptista, 2014, p. 386). 

Escenario de Estudio  

La población es el número de seres vivos los cuales serán objeto de estudio dentro de la 

investigación científica, los cuales están referidos a personas, animales y objetos. 

(Noguera, 2014. p.293). 

No existe un cálculo exacto en la investigación cualitativa de la misma así como no 

menoscaba su medida para la investigación científica, una investigación cualitativa no 

requiere de una población sino de una escena de estudio.  

Behar (2008) se define a la muestra como el subconjunto de elementos que pertenecen a la 

población, es decir se extraen muestras representativas con el fin de emplearlas para 

facilitar el método y el proceso de selección de las unidades de análisis, tomando a ese 

subgrupo como una base exacta de la población. (p.51). 

En la presente investigación científica, para la muestra se ha considerado Abogados 

especialistas en materia Constitucional, por ser ellos quienes tienen mayor conocimiento y 

pueden brindar una perspectiva más amplia del tema de investigación.  

Caracterización de Sujetos  

La caracterización de sujetos determina de forma precisa a que personas se aplicara el 

instrumento de recolección de datos. 

 

Con el objeto de reafirmar los supuestos jurídicos planteados en el presente estudio, se 

aplicara la entrevista a abogados especialistas en Derecho Constitucional 
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Tabla I Caracterización de Abogados 

 

Nro. Nombre 

(entrevistado) 

Especialidad Cargo 

 

01 

 

Dr. Arturo Rafael 

Vásquez Torres 

 

Derecho Constitucional 

Docente de la Universidad 

Cesar Vallejo 

 

02 

 

Dr. José Valdivia 

Cobarrubias  

 

Derecho Constitucional 

Abogado del Estudio 

Jurídico “Valdivia 

Cobarrubias” 

 

03 

 

Dr. Alejandro Atilio 

Villalobos Becerra 

 

Derecho Constitucional 

Abogado del Estudio 

Jurídico “Acero – 

Villlobos & Asoc.” 

 

04 

 

Dra. Edith S. Mendez 

Beenites 

 

Derecho Constitucional 

Abogado del Estudio 

Jurídico “ ESMB” 

 

05 

 

Dr. Carlos Neira Ordaz 

 

Derecho Constitucional 

Abogado del Estudio 

Jurídico “Neira y 

Huaranja Asoc.” 

 

06 

 

Dra. Jessica Small Ruiz 

 

Derecho Constitucional 

Abogada del Estudio 

Martínez Consultores & 

Abogados 

 

07 

 

Dr. Luis A. Mendoza 

Amaya 

 

Derecho Constitucional 

Abogado del Estudio 

Jurídico “Mendoza 

Fiestas” 
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Tabla II Caracterización de Especialistas 

 

Nro. Nombre 

(entrevistado) 

Especialidad Cargo 

 

01 

Dr. Omar Virgilio 

TrujilloVillaroel  

 Dirección de Pueblos 

Indígenas u Originarios de 

la Dirección General de 

Intervenciones 

Estratégicas en Salud 

Publica   

 

 

02 

 

Dra. Alicia Abanto 

Cabanillas 

 Defensoría del Pueblo – 

Adjuntía para el Medio 

Ambiente, Servicios 

Públicos y Pueblos 

Indígenas  

03 Yohannaliz Yazmin 

Vega Auqui 

 Dirección de Consulta 

Previa – Viceministerio de 

Interculturaidad. 

 

2.3. RIGOR CIENTIFICO  

Validez de Instrumento 

Según Fernández, Hernández, y Baptista (2014) precisan que la validez hace referencia a 

la magnitud del instrumento que mide la variable (p.243). 

La validez de los instrumentos se da con la finalidad de obtener información util y necesaria 

que ayuden a entender el fenómeno en cuestión y el se plasma por el juicio de los expertos. 

 

El presente trabajo de investigacion ha sido validado por tres expertos profesionales en 

materia Metodológica. 
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Tabla de Juicio de Expertos de Instrumento Guia de Entrevista a Abogados 

especialistas 

 

 Experto Valoración 

Experto 1 Aceto Luca                      95% 

Experto 2 Urteaga Regal Carlos Alberto                     90% 

Experto 3 Wensel Miranda Eliseo Segundo                  95% 

 

Tabla de Juicio de Expertos de Instrumento Guia de Analisis Documental a 

Abogados especialistas 

 

 Experto Valoración 

Experto 1 Gamarra Ramon Jose Carlos                     95% 

Experto 2 Flores Medina Eleazar Armando                     97.5% 

Experto 3 Roque Gutierrez Nilda Yolanda                  90% 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Según Monge (2011), señala que la recolección de datos se realiza a través de la entrevista, 

la encuesta, la recopilación documental, etc., cuya aplicación de los instrumentos diseñados 

en la metodología (p. 28). 

Asimismo, Behar (2008), se refiere a la utilización de diversas técnicas y herramientas 

empleadas por el investigador, indica que las técnicas de recolección de datos conllevan a 

la confirmación del problema de investigación, los cuales se realizan en las entrevistas, la 

encuesta, el cuestionario, diccionario de datos, entre otros. (p.55). 

Instrumento de Recolección de Datos  

El instrumento es un recurso utilizado por el investigador para recolectar información o 

datos sobre las variables materia de estudio, por lo cual este instrumento debe congregar 

tres exigencias esenciales confiabilidad, validez y objetividad además deberá ser adecuado 
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para recaudar los datos que el investigador tiene en mente, (Hernández et al, 2014, pp. 199-

200).  

Entonces entendemos que el instrumento es aquel recurso que servirá de apoyo para la 

investigación científica, con la finalidad de recabar información necesaria y útil.  

Como instrumento de medición para el presente estudio se empleara a la guía de entrevista 

y la guía de análisis de fuente documental.  

 

Guia de entrevista 

No es un instrumento estruccturado, su objeto de conseguir la información necesaria que 

conteste lo plantado, se emplea con el fin de recordar al investigador que se  realizen 

preguntas de ciertos temas asegurando de que el tema sea explorado, con el objeto de 

conseguir la información necesaria que conteste el planteamiento (Taylor y Bogdan, 1987, 

p. 117). 

 

Guía de análisis de fuente documental 

Este instrumento estará compuesto por la cita textual o parafraseo del contenido, análisis y 

conclusiones, se elaborara un cuadro de doble entrada, donde por un lado se consignará las 

referencias de la fuente conforme a las normas internacionales de citación. 

 

Asimismo, para la realización del presente estudio se empleara técnicas de recolección de 

datos como el análisis documental y la entrevista. 

Técnica de Recolección de Datos 

Entrevista  

Es una técnica que tiene por objeto recolectar datos de indagación, tiene como 

protagonistas a personas  proporcionan datos referentes a su comportamiento, criterio y 

expectativas con el fin de obtener datos para la investigación,  lo cual es imposible para 

nosotros que examinamos la situación desde afuera. (Behar, 2008, p. 55). 

Análisis Documental 

La técnica del análisis documental se utiliza con fin de obtener información objetiva del 

tema la cual tiene relación con el intelecto que empleará el investigador. 
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2.4 ANALISIS CUALITATIVO DE DATOS 

Fernández, Hernández, y Baptista (2014) señalan que la investigación cualitativa es de otra 

manera, la recaudación y el análisis  de los datos los cuales acontecen  paralelamente, ya 

que cada uno requiere de un compendio propio de análisis, asimismo el estudio no es 

estandar (p. 492). 

Entonces entendemos que el analisis de datos radica en dar sentido a la información 

obtenida. 

 

2.5 ASPECTOS ÉTICOS  

La presente investigación se desarrolló de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 

Universidad Cesar Vallejo, siendo una investigación dentro del marco cualitativo, tomando 

en cuenta las pautas e indicaciones establecidas por el asesor metodológico, así como la 

correcta aplicación de la norma, estilo APA- American Psycological Association, 

respetando los derechos de autor, lo cual permitió la adecuada elaboración mi 

investigación.  
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III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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Entrevista a 07 Abogados especialistas en la materia, Encargado de la Dirección de 

Pueblos Indígenas u Originarios de la Dirección General de Intervenciones 

Estratégicas en Salud Publica, Funcionaria de la Adjuntía para el Medio Ambiente, 

Servicios Públicos y Pueblos Indígenas, Encargada de la Dirección de Consulta Previa 

– Viceministerio de Interculturalidad. 

Objetivo General  

 

 

 

 

 

Pregunta N° 01: ¿Cuál es la razón o causa que genera la omisión de la Consulta Previa de 

los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui  Amazonas? 

Coinciden (1, 2, 3,4,5,6,7) 

Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. 

Mendez, Carlos Neira Ordaz, Luis Mendoza Amaya  y Jessica Small Ruiz (2018) señalan 

que la principal razón es el económico ya que el Estado no paraliza contratos respecto a las 

actividades extractivas cuando se omite la consulta previa puesto que si esta se lleva a cabo 

significa un retraso tanto para la empresa que desea explotar el recurso natural como para 

el Estado ya que tendría que velar por los derechos de los pueblos.  

Del mismo modo refieren (7,8 y 9)  

Omar Virgilio TrujilloVillaroel (2018), indica que una de las razones es que algunos 

pueblos indígenas no se encuentran delimitados de manera adecuada por lo cual al 

realizarse los contratos de exploración se omite la participación de estos pueblos. 

Alicia Abanto Cabanillas y Yohannaliz Yazmin Vega Auqui (2018), señalan que en este 

pueblo indígena en específico el Estado no se omitió la consulta previa puesto que la norma 

se da manera posterior al contrato y no existe una razón en especial para que no se haya 

llevado a cabo.   

Pregunta Nº 02: ¿Considera usted que los mecanismos jurídicos que emplea el Estado 

garantizan el derecho a la salud de los pueblos indígenas con relación a la Consulta Previa? 

Determinar la implicancia jurídica de la omisión de la Consulta Previa en el 

derecho a la salud de los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia 

de Condorcanqui  Amazonas 
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Coinciden (1, 2, 3, 4, 5 ,6 y 7) 

 

Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. 

Mendez, Carlos Neira Ordaz, Luis Mendoza Amaya y Jessica Small Ruiz (2018), señalan 

que si bien es cierto el Perú cuenta con un ordenamiento jurídico y una Constitución que 

vela y protege los derechos de sus ciudadanos estos no se aplican para salvaguardar el 

derecho a la salud de los pueblos dado que la consulta previa lejos de ser eficaz y 

complementaria vulnera muchos de sus derechos fundamentales.  

 

Por otra parte (7, 8 y 9) 

Omar Virgilio TrujilloVillaroel, Alicia Abanto Cabanillas y Yohannaliz Yazmin Vega 

Auqui, señalan que el Estado trata de garantizar de manera idónea el derecho a la salud de 

estos pueblos creando no solo protección jurídica sino también fomentado participación de 

los mismos en la creación de puestos de salud en las zonas de exploración y explotación de 

hidrocarburos como una manera de garantizar su bienestar.  

 

Pregunta 03: ¿Cuán importante es la aplicación de la Ley de Consulta Previa en los pueblos 

indígenas y que acciones toma el estado para garantizar su derecho a la salud? 

 

Coinciden (1,3, 4, 5 y 6) 

 

 Arturo Vásquez Torres, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. Mendez, Carlos Neira 

Ordaz y Jessica Small Ruiz (2018) hacen mención que si bien es cierto las leyes dadas 

dentro del ordenamiento deben ser aplicadas la importancia que pueda cobrar la consulta 

previa podría ser secundaria debido a que todos los ciudadanos tienen el derecho a la 

participación establecida en la constitución por lo que en caso de inaplicabilidad de la Ley 

el Estado tiene que cumplir su rol garante y protector antes que su función de inversionista 

el Estado realiza diversas campañas médicas en las zona en las que se está extrayendo los 

recursos naturales.   
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Discrepa 

 

José Valdivia Covarrubias (2018), La correcta aplicación de la Consulta previa es 

importante por muchos factores se daría el correcto valor a los estudios de impacto 

ambiental, se tomaría en cuenta la participación libre e informada de los miembros de los 

pueblos indígenas, así mismo se veía la materialización de la no vulneración de sus 

derechos, por otro lado si bien es cierto el Estado apertura un programa médico para los 

pueblos indígenas este no garantiza curar a los integrantes de los pueblos ya afectados por 

la actividad de extracción de hidrocarburos.  

 

Para (8 y 9) 

Alicia Abanto Cabanillas y Yohannaliz Yazmin Vega Auqui (2018), señalan la importancia 

del cumplimiento de la Ley para la Defensoría del Pueblo como para la Dirección de 

Consulta Previa es uno de sus principales trabajos ya que el encargado de que se concretice 

lo establecido es la VMI y la Adjuntía corrobora que ella se respete, respecto a las acciones 

que toma el Estado no pueden indicar de manera específica la labor  que se realiza debido 

al proceso vigente en el que se encuentran y por el cual no pueden concretizar y tomar 

acciones para el bienestar de este pueblo.  

 

Pregunta 04: ¿Cree usted que si se lograra la correcta aplicación de la Ley 29785 y el 

Convenio 169 de la OIT se establecería una adecuada protección del derecho a la salud?  

 

Coinciden (1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

 

Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. 

Mendez, Carlos Neira Ordaz y Jessica Small Ruiz (2018),   los especialista afirman que si 

la Ley de consulta previa se hubiese redactado de manera complementaria al Convenio los 

pueblos indígenas de Awajun y Wampis no se hubiesen visto afectados en su salud ni en 

su derecho a participar de manera libre e informada dado que al saber los pro y contras de 

la actividad extractiva hubiesen podido exponer sus condiciones y el estado no hubiera 

podido transgredir lo que por voluntad decidían dentro de su territorio. 
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Por otro lado Yohannaliz Yazmin Vega Auqui (2018), afirma que la aplicación de la Ley 

de Consulta Previa se da manera permanente en los pueblos indígenas, en pueblos 

indígenas de Awajun y Wampis no se da una aplicación porque la ley se dio con 

posterioridad al contrato de explotación de hidrocarburos y en ese entonces tenía OEFA  la 

obligación de emitir el informe y el MINEM de prever la situación que se consideró no 

afectaba en la salud de los pueblos por lo cual no se tomo en cuenta el Convenio 169 de la 

OIT por ser una norma internacional.  

 

Asimismo Alicia Abanto Cabanillas (2018), indica que la Adjuntía viene realizando 

informes constantes por la no aplicación del Convenio desde el año 2000 emitiendo 

estadísticas de mortalidad de integrantes de los pueblos indígenas debido a la alta 

intoxicación de metales por la actividad extractiva y para lo cual manifestó en la Comisión 

del Congreso que no se estaba aplicando lo estipulado en el Convenio 169 de la OIT norma 

de rango constitucional en nuestro país vulnerando el derecho a la salud  estos pueblos, si 

ambas normas se complementaran los índices de vulneración de los derechos y de los casos 

existentes fuesen menor pero al existir esa falta de una con la otra hace que la consulta 

previa en el Perú sea un saludo a la bandera.  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

Pregunta 05: ¿Cree usted que el VMI, entidad encargada de garantizar el derecho a la 

consulta previa cumple con el rol tuitivo de supervisar que se cumplan los derechos de los 

pueblos indígenas? 

 

Coinciden (1, 2, 4, 5 y 6) 

 

Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Edith S. Mendez, Carlos Neira Ordaz 

y Jessica Small Ruiz (2018), señalan que el VMI carece en algunos casos de autoridad 

Determinar los factores de carácter normativo que llevaron a la omisión de la 

consulta previa de los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de 

Condorcanqui  Amazonas 
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debido a que el Ministerio de Energia y Minas toma las decisiones de omitir las consultas 

desautorizando y dejando sin funciones a la entidad encargada, entidad mencionada que 

olvida la principal funcion para lo cual fue creada que es la protección de los derechos de 

los pueblos indígenas por lo que el VMI no cumple ni cubre sus funciones de manera 

idónea.  

 

Discrepa 

Alejandro Villalobos Becerra (2018), el VMI cumple con su función de reconocimiento de 

los pueblos indígenas así como la aplicación de la consulta previa en los 55 pueblos que 

están reconocidos y en los territorios en los cuales se extraen recursos naturales.  

 

Por otro lado Yohannaliz Yazmin Vega Auqui (2018), asevera que el VMI cumple con el 

rol de velar por la consulta previa dentro de los pueblos indígenas reconocidos generando 

constante participación de los mismos.  

 

Pregunta 06: ¿Qué factores vulneran la Ley de Consulta previa y que medidas cree usted 

que debería emplear el VMI para que se cumpla los derechos constitucionales de los 

pueblos indígenas? 

 

Coinciden (1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

 

Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. 

Mendez, Carlos Neira Ordaz y Jessica Small Ruiz (2018),   se vulnera derechos 

constitucionales tales como el derecho a la salud, a la integridad, a la vida, a un ambiente 

equilibrado, a la propiedad, etc.; así como la vulneración constante de sus derechos 

fundamentales, como el Art. 6 del Convenio 169 de la OIT, en donde se establece que el 

Estado está en el obligación de consultar a los pueblos sobre las decisiones legislativas o 

administrativas que puedan afectarlos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 
Analizar los efectos en la salud de los pueblos indígenas que ha ocasionado la 

omisión de la consulta previa 
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Pregunta 07: ¿Cree usted que el Estado debe resarcir a los pueblos indígenas que han sido 

afectados en su derecho a la salud como consecuencia de la omisión a la consulta previa? 

 

Coinciden (1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

 

Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. 

Mendez, Carlos Neira Ordaz y Jessica Small Ruiz (2018), señalan que es menester del 

Estado no solo bridar más trabajo o ingreso económico a los pueblos indígenas sino que 

deben proteger de manera integral por sus integrantes, las enfermedades contraídas por los 

integrantes de los pueblos indígenas acarrea no solo que el Estado les brinde servicio de 

salud sino que además les tenga que de compensación económica puesto que ellos buscan 

participación  desde un primer momento para conocer en que ven afectados con las 

actividades extractivas y al existir la omisión se transgrede todos sus derechos 

principalmente el de la salud. 

 

Para Alicia Abanto Cabanillas (2018), el Estado no solo debe resarcir a los pueblos de 

manera pecuniaria sino debe de velar de una manera más eficaz y dejar que sean ellos los 

que tomen la decisión de sus recursos en pro de su bienestar y salud.  

 

Omar Virgilio Trujillo Villaroel  y Yohannaliz Yazmin Vega Auqui (2018), consideran 

que el Estado vienen realizando una correcta aplicación de la Ley de Consulta, en los casos 

en los que no ha sido aplicada podría el Estado realizarla con posterioridad pero sin 

interrupción de los contratos de explotación ya existentes puesto que la participación de 

estos pueblos no genera el veto de los contratos vigentes y renovados, respecto a su salud 

el estado por medio del MINSA ya realiza labor a favor de los pueblos.  

 

Pregunta 08: ¿Cree usted que el Estado prioriza el factor económico desamparando los 

derechos constitucionales como el derecho a la salud de los pueblos indígenas a causa de 

la omisión del derecho a la Consulta Previa? 

 

 

Coinciden (1, 2, 3, 4, 5 y 6) 
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Arturo Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith 

S. Mendez, Carlos Neira Ordaz y Jessica Small Ruiz (2018), aseveran de manera 

afirmativa, pese a la existencia de una Ley de consulta previa esta no se lleva a cabo en 

muchos pueblos indígenas pese a la exigencia de que se aplique el Estado a través del 

Ministerio de Energía y Minas ven como un simple trámite que pueden saltar no tomando 

en cuenta que existe un tratado internacional y una norma interna que protege sus 

derechos pero para el Estado es más importante generar ingresos a través de recursos no 

renovables que garantizar la vida de los pueblos indígenas. 
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IV. DISCUSION 
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En el presente capitulo se comprobaran los objetivos y los supuestos del tema de 

investigación, esto se realizara a través de la contrastación entre los datos obtenidos y los 

instrumentos con los antecedentes y el marco teórico, para ello se elaboraran los siguientes 

cuadros y explicaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través de la entrevista realizada a siete especialistas en materia Constitucional Arturo 

Vásquez Torres, José Valdivia Covarrubias, Alejandro Villalobos Becerra, Edith S. 

Mendez, Carlos Neira Ordaz, Luis Mendoza Amaya y Jessica Small Ruiz quienes comparte 

opinión respecto que la falta de consulta previa en los pueblos indígenas no sólo es un 

simple requisito antes de la exploración sino que es la participación y la garantía que el 

Estado va a respetar sus derechos fundamentales tal como lo indican el Art. 6 del Convenio 

169 de la OIT, en donde se establece que el Estado está en el obligación de consultar a los 

pueblos sobre las decisiones legislativas o administrativas que puedan afectarlos, Art. 2 

inc.17 de la Const. Derecho a la participación en la cual se indica toda persona tiene 

derecho a la participación ya sea de manera colectiva o individual en asuntos de la Nación, 

así como en el Reglamento de protección ambiental en su acápite segundo respecto a las 

actividades de hidrocarburos en el cual se señala que PETROPERU debe informar a la 

población del área en la cual se está haciendo la exploración y/o explotación antes de ser 

firmada alguna licitación con el objetivo que no sean afectados en sus derechos la 

población. 

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la implicancia jurídica de la omisión de la 

Consulta Previa en el Derecho a la Salud de los Pueblos Indígenas de Awajún y 

Wampis de la provincia de Condorcanqui Amazonas. 

SUPUESTO GENERAL: El control que debería realizar el Estado a través de los 

Organismos competentes es contradictoria con la labor que se realiza hasta la fecha 

dado que en las concesiones de hidrocarburos en la zona del Amazonas existe 

omisión de consulta previa así como la vulneración constante de sus derechos 

fundamentales, como el Art. 6 del Convenio 169 de la OIT, en donde se establece 

que el Estado está en el obligación de consultar a los pueblos sobre las decisiones 

legislativas o administrativas que puedan afectarlos. 
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Así mismo indican que el Estado se torna contradictorio al momento de responder el porqué 

de la omisión de la consulta previa dado que confunden el tema de rondas de participación 

en la cual no se les hace mención de la explotación de hidrocarburos en sus terrenos, 

indicando que las decisiones beneficiosas para el país no son consultadas y que son los 

pueblos indígenas los que deben de sacrificar sus áreas para salir de la pobreza con la 

extracción de hidrocarburos, siendo el Estado el ente principal que vulnera sus derechos, 

especialmente su derecho a la salud.  

 

En el Perú no solo se tiene como norma de rango constitucional como es el Convenio 

169 de la OIT sino que se cuenta con una Ley de Consulta Previa que es ineficiente en 

donde se señalan los derechos de los pueblos, derechos que se ven afectados debido que 

no es aplicable en lo que respecta a las actividades extractivas, tal como lo señala 

Collantes (2017), en su tesis para optar el título de Abogada: Eficacia de la Consulta 

Previa contenida en el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT en la Casuística y la 

Legislación Peruana , en donde señala una deficiencia respecto a la Ley de Consulta y 

su Reglamento, el cual genera que dentro del marco constitucional no se amparen 

derechos fundamentales y exista la inaplicabilidad del art. 6 del Convenio 169 de la 

OIT.  

Recurriendo al Derecho Comparado, Gamboa señala que la importancia de la consulta 

previa en los pueblos indígenas no solo es una obligación que asume el Estado, es también 

la situación en la que tiene que analizar su verdadero cumplimiento, verificando las 

condiciones jurídicas y sociales para determinar la viabilidad de su implementación sin 

vulnerar los derechos de los indígenas los cuales están protegidos constitucionalmente. 

(p.63), siendo el caso más representativo el Caso Saramaka vs. Surinan, en este caso se 

hace mención, del deber que tiene el Estado con el pueblo de Saramaka, para consultar de 

manera continua respetando sus costumbres y tradiciones; porque las consultas deben 

realizarse de buena fe, a través de procedimientos adecuados, para llegar a un acuerdo, el 

Estado, tiene que asegurar que los miembros del pueblo tengan información de los riesgos 

ambientales y de salud, que podrían ocasionar una concesión (CIDH, 2009, p.106). 

En el caso mencionado líneas arriba el gobierno Ecuatoriano realiza la consulta previa a 

fin de que no se sigan vulnerando los derechos del pueblo indígena sirviendo este caso 

como precedente para Latinoamérica; en el Perú el Tribunal Constitucional mediante 
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STC0025-2005-PI/TC, manifiesta que los Tratados Internacionales con respecto a los 

Derechos Humanos, son parte de nuestro ordenamiento siendo que tienen rango 

constitucional. Los derechos reconocidos en el Convenio 169 de la OIT en el cual se 

encuentra la Consulta Previa, gozando de una protección establecida en la Constitución 

Política del Perú. 

De acuerdo al Convenio 169 de la OIT, se establece la obligación de los Estados de realizar 

una evaluación respecto a lo social y sobre el medio ambiente en relación a los  proyectos 

o actividades de desarrollo en los pueblos indígenas. Lo que busca esta evaluación sobre 

incidencia de los proyectos es que las limitaciones que pueda tener el derecho a la salud y 

propiedad de los pueblos indígenas no implique un perjuicio a su subsistencia como pueblo, 

y que sean ellos como interesados los que tomen conocimientos de los posibles riesgos de 

las actividades dentro de su territorio, por tal motivo, este estudio debe anteceder a 

cualquier actividad extractiva que se lleve a cabo  

También manifiesta que el derecho a la Consulta Previa, es base para la garantía de los 

demás derechos de los pueblos indígenas, ya que con ello participan en los proyectos de 

los cuales son parte. (Exp.0616, fundamento 18) 

Por lo tanto, luego del análisis e interpretación de los resultados obtenidos concernientes 

al análisis del “La omisión del derecho a la consulta previa y su implicancia en el derecho 

a la salud de los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui 

Amazonas, 2016-2017” , queda comprobado que se cumple con el supuesto jurídico 

general planteado en la presente investigación, ya que se vulnera el Derecho a la consulta 

previa, puesto que hasta el momento el estado pese a tener una Ley vigente no tiene 

intención de realizar la consulta continuando con la afectación al derecho a la salud de estos 

pueblos. 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Determinar los factores que llevaron a la omisión 

de la consulta previa de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la 

provincia de Condorcanqui Amazonas. 

 

SUPUESTO ESPECIFICO 1: Los factores por los cuales no se da la consulta 

previa en nuestro país principalmente es por un tema de inversión, en algunas casos 

el manejo de las licitaciones se centra más en la parte económica sin importar que se 

está vulnerando derechos constitucionales tales como el derecho a la salud, a la 

integridad, a la vida, a un ambiente equilibrado, a la propiedad, etc. 
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En la entrevista realizada Yohannaliz Yazmin Vega Auqui, asevera que el VMI cumple 

con el rol de velar por la consulta previa dentro de los pueblos indígenas reconocidos 

generando constante participación de los mismos, si bien reconoce que en los pueblos de 

Awajun y Wampis existe la omisión de la consulta previa afirma que esto no es por el factor 

de inversión sino por la falta de una Ley interna en el momento que se firmó la concesión  

y porque el Estado no puede considerar el Convenio 169 de la OIT para proteger a los 

pueblos indígenas, lo manifestado por la Directora de Consulta previa del VMI denota que 

pese a la existencia de una norma con rango constitucional en temas de actividad de 

extracción el Estado desampara a los pueblos por no reconocer que se cuenta con un marco 

normativo y 34 procesos abiertos respecto a consulta previa por priorizar inversión y 

explotación de recursos. 

Asimismo la Dra. Abanto Cabanillas encargada de la adjuntía de pueblos indígenas asegura 

que el Estado peruano no solo prioriza el tema de inversión minera por encima de los 

derechos humanos sino que genera confusión entre los miembros de los pueblos indígenas 

afectando su salud sin importarle que parte de la población se esta muriendo a causa de la 

actividad extractiva  también indica haber encontrado que muchas entidades del Estado no 

evalúan, ni miden si las personas han entendido la información que recibieron. La 

defensoría ha recomendado a los ministerios que se pueda articular en el país, el derecho a 

la información, y la consulta previa. 

La defensoría del pueblo en su último libro  “Buenas prácticas de las defensorías del pueblo 

de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú en procesos de consulta previa”, documento que 

incluye experiencias de países latinoamericanos y los precedentes claves que declararon en 

su momento que la firma de las concesiones es el principal factor de la vulneración de los 

derechos de los pueblos indígenas y que la consulta previa no se realice en muchas 

oportunidades.  

Dentro de la Relatoría Especial sobre libertades Fundamentales de los Pueblos Indigenas, 

el relator ha expuesto respecto al  tema de la omisión del derecho a la consulta en Awajun 

y Wampis sobre el efecto que debe tener la consulta en la práctica, y como debe asegurar 

la necesidad de cumplir con el Convenio 169, Así mismo Stavenhagen (2007), indica que 

después de ser acogida la declaración, el relator pidió al Estado peruano a no implantar 

proyectos económicos de manera externa y a garantizar que los contenidos y 

procedimientos de éstos sean participativos, por lo tanto, cuenten “con el consentimiento 
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libre e informado de los pueblos y las comunidades indígenas, que deben participar en todas 

las fases del desarrollo” (párr. 18.b). 

El factor económico es una de las principales razones por la que la consulta previa no está 

garantizada, La consulta no es para decir "¿puedo hacer esto?" sino es el documento garante 

de protección de los pueblos, de igual manera, se puede señalar que la consulta debe un 

acuerdo entre el estado y los pueblos indígenas, y no con la empresa privada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El derecho a la salud de los pueblos indígenas como señala Para Cifuentes (2000), es un 

derecho fundamental de exigencia inmediata el cual tiene que verse amparado en todo 

momento por el Estado, el mismo que se encuentra amparado con la Constitución, derecho 

inherente que no puede ser omitido (p.85),  y su conservación dentro de los programas de 

prevención así como su enlace de la medicina tradicional en conjunto con la convencional 

se ve afectado al momento de la omisión de la consulta debido a que dejan de informarles 

de que manera las actividades extractivas van a perjudicarlos orgánicamente, es así que  los 

especialistas indican  que es menester del Estado no solo bridar más trabajo o ingreso 

económico a los pueblos indígenas sino que deben proteger de manera integra a sus 

habitantes, las enfermedades contraídas por los integrantes de los pueblos indígenas acarrea 

no solo que el Estado les brinde servicio de salud sino que además les tenga que dar 

compensación económica puesto que ellos buscan participación  desde un primer momento 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Analizar los efectos en la salud de los pueblos 

indígenas que ha ocasionado la omisión de la consulta previa. 

 

SUPUESTO ESPECIFICO 2: Los efectos producidos en la salud de los pueblos 

indígenas a nivel físico: 

Por el alto nivel sonoro presentan niveles de deficiencia auditiva, por la 

contaminación de su principal fuente hídrica presentan enfermedades como la 

anemia ya que los residuos producen la muerte de los peces y la tierra deja de ser 

productiva por lo cual la actividad ganadera fuente de alimentación es afectada, 

también se ven afectados por enfermedades respiratorias, silicosis y tuberculosis. 
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para conocer en que ven afectados con las actividades extractivas y al existir la omisión se 

transgrede todos sus derechos principalmente el de la salud. 

Dentro la Ley Nº 29785 por medio de la cual se implementa el Derecho de Consulta Previa 

para reconoce el derecho a la salud de los pueblos indígenas de la misma forma que en la 

Ley General de Salud Nº 26842 emitida por el Congreso de la República de Perú se refiere 

a la responsabilidad que tiene el Estado de efectuar diversas acciones con el fin de 

garantizar el derecho a la salud, derecho que no se viene amparando pese a que se tiene que 

efectuar la consulta, respecto a esto los funcionarios  Omar Virgilio Trujillo Villaroel  y 

Yohannaliz Yazmin Vega Auqui quienes difieren con los especialistas pues consideran que 

el Estado vienen realizando una correcta aplicación de la Ley de Consulta, en los casos en 

los que no ha sido aplicada podría el Estado realizarla con posterioridad pero sin 

interrupción de los contratos de explotación ya existentes puesto que la participación de 

estos pueblos no genera el veto de los contratos vigentes y renovados, respecto a su salud 

el estado por medio del MINSA ya realiza labor a favor de los pueblos en los cuales se ha 

tratado de minimizar las enfermedades producidas por el actividad extractiva.  

 

Respecto al derecho a la salud de los pueblos indígenas en la legislación comparada una 

ratificación del Convenio del Convenio Nº 169 de la OIT así como la promulgación de 

instrumentos de Ley que englobe el tema de salud en concreto teniendo como ítems los 

planes de protección ambiental aunado a las formas de prevenir y recuperar la salud de 

estos pueblos; el caso más emblemático donde la CIDH hizo su pronunciamiento es 

Saramaka vs. Surinam en donde Ecuador debía garantizar por medio de la consulta previa 

su derecho a la salud por medio del estudio de impacto ambiental.  

 

Se puede observar que dentro de nuestra legislación y pese a tener una ley de consulta este 

derecho se ve vulnerado teniendo incluso desde el 2004 la Comisión Nacional para la Salud 

Indígena Amazónica, por la ineficiencia y constante afectación de las actividades 

extractivas. También la reciente ley de protección a los indígenas en aislamiento voluntario 

que estipula el deber estatal de proteger su vida y salud ante la vulnerabilidad frente a 

enfermedades transmisibles así como las enfermedades degenerativas producidas por alta 

contaminación de sus recursos naturales. 
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En el caso del pueblo del pueblo de Awajun y Wampis se observaron los posibles impactos 

ambientales tanto en aspecto social, físico y bilógico en las etapas de exploración y 

explotación, teniendo indicios de daño ambiental las actividades petroleras con efectos 

irreversibles en el ambiente y en los integrantes de los pueblos indígenas. La afectación 

seria visible tanto en los recursos naturales y las cuencas convirtiéndose en el principal 

riesgo ya que fuente de alimento de los pobladores; así mismo se verían afectados en su 

agricultura dado que las perforaciones afectan la productividad del suelo, así como la 

presencia de la enfermedad de la silicosis la cual no tiene cura.  

Del mismo modo, podemos ver que los resultados obtenidos han confirmado la tesis 

para la obtención de título de Collantes (2017), quien señala una deficiencia respecto a 

la Ley de Consulta y su reglamento el cual genera que dentro del marco constitucional 

no se amparen derechos fundamentales y exista la inaplicabilidad del art. 6 del 

Convenio 169 de la OIT.  

Por lo tanto, luego del análisis e interpretación de los resultados, queda verificado que 

con la consulta previa se contribuirá a que los pueblos indígenas puedan ser partícipes 

de las decisiones que se toman dentro de sus territorios sin vulnerarse su derecho a la 

salud o buscando alternativas para prevenir posibles enfermedades, del mismo modo se 

puede observar que el Estado no está cumpliendo con su rol tuitivo respecto a los 

pueblos indígenas ni a la aplicación de la Ley consulta. 
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V. CONCLUSIONES 
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1. Analizada la exposición de las actuaciones en el caso del pueblo indígena de 

Awajún y Wampis se ha podido concluir que el derecho a la participación 

ciudadana establecido dentro de las clausulas constitucionales no son tomados en 

cuenta por el Viceministerio de Interculturalidad, el cual es el órgano de gobierno 

encargado de hacer que se lleve a cabo la consulta antes de que las actividades 

extractivas.  

 

2. Se concluye que el Convenio 169 OIT, reconoce la pluriculturalidad y en la 

inclusión de los pueblos indígenas así como sus propios derechos humanos dentro 

de la dinámica nacional, respecto a la consulta previa dichos ítems no se cumplen 

debido a la omisión de la misma, es así que las actividades extractivas se ejecutan 

indiferentemente de si se encuentra de acuerdo o no los pueblos indígenas.  

 

 

3. Analizada la Ley de Consulta Previa se puede llegar a la conclusión que dentro de 

su articulado tiene una serie de probabilidades que tiene el estado para entablar 

comunicación con los pueblos de manera previa a la toma de decisiones lo cual 

sería idóneo antes de que se genere alguna decisión así como  la  vulneración de sus 

derechos, habiendo sido la ley creada, estructurada  y orientada hacia  a ello; sin 

embargo, en este caso en concreto existe la omisión de la consulta por lo que en 

cuanto a su reglamentación  genera una contradicción respecto a que no se cumple 

con la finalidad de la consulta generando una vulneración del derecho a la salud en 

los pueblos de Awajun y Wampis. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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1. Se recomienda la modificatoria de la Ley N° 29785, en tanto que la consulta ha 

sido considerada no sólo como un derecho procedimental dentro de la Ley sino 

que es un derecho primordial que está dirigido a proteger la integridad de los 

Pueblos Indígenas. Por esta razón, se debe modificar la ley para el correcto 

reconocimiento del derecho de los Pueblos Indígenas a decidir sobre asuntos de 

su interés el cual se determina no solo por su participación en las decisiones que 

los afecten sino que además deben ser consultados y su consentimiento 

requerido en tanto que existan actividades extractivas dentro de su territorio y 

estas afecte sus derechos fundamentales. 

 

2. Se recomienda crear una institución indígena, que vayan en relación a la 

implementación de los procesos de consulta en los pueblos donde se han 

omitido, en donde se pueda realizar una revisión constante de los 

procedimientos, que se vele por la correcta identificación y que responda a lo 

establecido Convenio 169 de la OIT, asegurando lo determinado por los órganos 

de control de la OIT para que no se convierta en un simple intercambio de 

opiniones y sugerencias. 

 

3. Se recomienda tomar en cuenta lo señalado por la Organización Internacional 

del Trabajo, respecto a que no se puede tomar como un simple mecanismo de 

omisión la consulta en  los pueblos de Awajún y Wampis dado que esta consulta 

previa asegura que se desarrollen las  iniciativas de los pueblos indígenas, lo 

cual incluso genera el desarrollo de sus propias instituciones, tanto el Estado 

como los pueblos indígenas reconocen la obligación que existe de consultar  y 

la importancia que tienen estos mecanismos de consulta, si son bien aplicados, 

puedan en el futuro disminuir las enfermedades producto de  las actividades 

extractivas así como la no afectación de su derecho a la salud.  
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ANEXO 1: LA MATRIZ 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE 

INVESTIGACION  

FACULTAD/ESCUELA: Facultad de Derecho - Escuela Profesional de Derecho 

TÍTULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

La omisión del derecho a la Consulta Previa y su implicancia en el Derecho a la Salud 

de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui 

Amazonas, 2016 – 2017 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Cuál es la implicancia jurídica de la omisión a la Consulta 

Previa en el Derecho a la Salud de los Pueblos Indígenas de 

Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui Amazonas, 

2016 - 2017? 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

 

1. ¿Cuáles son los factores que llevaron a la omisión de la 

consulta previa de los Pueblos Indígenas de Awajún y 

Wampis de la provincia de Condorcanqui Amazonas, 

2016 - 2017? 

2. ¿Cuáles son los efectos en la salud de los pueblos 

indígenas de Awajún y Wampis que ha ocasionado la 

omisión de la consulta previa? 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar la implicancia jurídica de la omisión de la Consulta 

Previa en el Derecho a la Salud de los Pueblos Indígenas de 

Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui Amazonas. 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1 

Determinar los factores que llevaron a la omisión de la consulta 

previa Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia 

de Condorcanqui Amazonas. 
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OBJETIVO 

ESPECIFICO 2 

Analizar los efectos en la salud de los pueblos indígenas que ha 

ocasionado la omisión de la consulta previa.  

SUPUESTO 

GENERAL 

 

El control que debería realizar el Estado a través de los 

Organismos competentes es contradictoria con la labor que se 

realiza hasta la fecha dado que en las concesiones de 

hidrocarburos en la zona del Amazonas existe omisión de 

consulta previa así como la vulneración constante de sus 

derechos fundamentales, como el Art. 6 del Convenio 169 de la 

OIT, en donde se establece que el Estado está en el obligación de 

consultar a los pueblos sobre las decisiones legislativas o 

administrativas que puedan afectarlos. 

SUPUESTO 

ESPECIFICO 1 

 

Los factores por los cuales no se da la consulta previa en nuestro 

país principalmente es por un tema de inversión, en algunas casos 

el manejo de las licitaciones se centra más en la parte económica 

sin importar que se está vulnerando derechos constitucionales 

tales como el derecho a la salud, a la integridad, a la vida, a un 

ambiente equilibrado, a la propiedad, etc.  

SUPUESTO 

ESPECIFICO 2 

Los efectos producidos en la salud de los pueblos indígenas a 

nivel físico: 

Por el alto nivel sonoro presentan niveles de deficiencia auditiva, 

por la contaminación de su principal fuente hídrica presentan 

enfermedades como la anemia ya que los residuos producen la 

muerte de los peces y la tierra deja de ser productiva por lo cual 

la actividad ganadera fuente de alimentación es afectada, 

también se ven afectados por enfermedades respiratorias, 

silicosis y tuberculosis.  
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ENFOQUE DE 

INVESTIGACION 

El enfoque de investigación es Cualitativo 

DISEÑO DE 

INVESTIGACION 
Descriptivo – Básico 

TIPO DE 

INVESTIGACION 
El tipo de investigación es Básica   

TECNICA E 

INSTRUMENTO 

DE 

RECOLECCION 

DE DATOS  

 

Técnica: Entrevista y el análisis de fuente documental. 

Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis de fuente 

documental. 

POBLACION Y 

MUESTRA 

Población: Abogados o especialistas en Derecho Constitucional 

Muestra: 10 Abogados o especialistas en Derecho 

Constitucional 
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ANEXO 2: Ficha de Validación de Instrumentos de recolección de datos  
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ANEXO 3: Guía de Entrevista a Abogados o Especialista en derecho constitucional 

 

 

 

 

 GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Dirigido a Abogados especialistas en Derecho Constitucional 

 

    TÍTULO:  

La Omisión del Derecho a la Consulta Previa y su implicancia en el Derecho a la Salud 

de los Pueblos Indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de Condorcanqui  

Amazonas, 2016 - 2017 

 

Entrevistado: 

Cargo:............................................       Institución:............................................ 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. A su consideración ¿Cuál es la razón o causa que genera la omisión de la Consulta 

Previa de los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de 

Condorcanqui  Amazonas? 

 

2. ¿Considera usted que los mecanismos jurídicos que emplea el Estado garantizan el 

derecho a la salud de los pueblos indígenas con relación a la Consulta Previa? 

 

3. ¿Cuán importante es la aplicación de la Ley de Consulta Previa en los pueblos 

indígenas y que acciones toma el estado para garantizar su derecho a la salud? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la implicancia jurídica de la omisión de la Consulta Previa en el 

derecho a la salud de los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia 

de Condorcanqui  Amazonas 
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4. ¿Cree usted que si se lograra la correcta aplicación de la Ley 29785 y el Convenio 

169 de la OIT se establecería una adecuada protección del derecho a la salud?  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

 

5.  ¿Cree usted que el VMI, entidad encargada de garantizar el derecho a la consulta previa 

cumple con el rol tuitivo de supervisar que se cumplan los derechos de los pueblos 

indígenas? 

6. A su consideración ¿Qué factores vulneran la Ley de Consulta previa y que medidas 

cree usted que debería emplear el VMI para que se cumpla los derechos constitucionales 

de los pueblos indígenas? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

7. A su consideración ¿Cree usted que el Estado debe resarcir a los pueblos 

indígenas que han sido afectados en su derecho a la salud como consecuencia de 

la omisión a la consulta previa? 

 

 

8. ¿Cree usted que el Estado prioriza el factor económico desamparando los 

derechos constitucionales como el derecho a la salud de los pueblos indígenas a 

causa de la omisión del derecho a la Consulta Previa? 

 

Determinar los factores de carácter normativo que llevaron a la omisión de la 

consulta previa de los pueblos indígenas de Awajún y Wampis de la provincia de 

Condorcanqui  Amazonas 

Analizar los efectos en la salud de los pueblos indígenas que ha ocasionado la 

omisión de la consulta previa 
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ANEXO 3-A: Entrevista a la especialista Alicia Abanto Cabanillas 
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ANEXO 3-B Entrevista a la especialista Dra. Edith S. Mendez Benites 
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ANEXO 3-C Entrevista al especialista Luis A. Mendoza Amaya 
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ANEXO 3-D Entrevista al especialista Carlos Neira Ordaz 
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ANEXO 3-E Entrevista al especialista Jose Valdivia Cobarrubias 
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ANEXO 3-F Entrevista al especialista Arturo Vásquez Torres 
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ANEXO 3-G Entrevista a la especialista Jessica Small Ruiz 
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ANEXO 3-H Entrevista a la especialista Alejandro Villalobos Becerra 
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ANEXO 3-I Entrevista a la especialista Yohannaliz Vega Auqui 
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ANEXO 3-I Entrevista al especialista Omar Trujillo Villaroel 
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ANEXO 4: Guía de análisis documental 

 

Análisis de sentencia del Tribunal Constitucional 

Expediente: 05427-2009-PC/TC 

Entidad que la emitió: Tribunal Constitucional   

Demandante: Asoc. Interétnica de Desarrollo de la Selva  

Demandado: Ministerio de Energía y Minas  

Fecha: 30 de Junio del 2010 

 

I. Presentación y formulación del caso 

La Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva (AIDESEP), interpone una 

demanda de Cumplimiento por una "inconstitucionalidad por omisión normativa", al 

no haberse llevado a cabo legislativa o reglamentariamente el derecho de consulta, pese 

a la ratificación del Convenio mediante Resolución Legislativa 26253 el Ministerio de 

Energía y Minas no adapta su normativa interna en cuanto se refiere al derecho de 

consulta y recursos naturales. La Asociación reclamante intenta que el Ministerio de 

Energía y Minas de Cumplimiento al Convenio 169 de la OIT, la cual en su art. 12 

señala que los pueblos deben estar protegidos contra la violación de sus derechos e 

iniciar procedimientos legales para la protección de los mismos; así mismo, es 

obligación del Ministerio de Energía y Minas reglamentar el procedimiento de consulta 

en cuestión de recursos naturales la cual no se lleva a cabo por la omisión.   

II. Argumentos del fallo 

El Tribunal Constitucional estableció que el Ministerio de Energía y Minas había 

incurrido en un incumplimiento parcial de su deber de establecer el derecho a la 

consulta, como concesiones mineras y de hidrocarburos, para lo cual ha exigido al 

Ministerio de Energía y Minas cumpla con reglamentar el derecho a la consulta previa 

e informada de los pueblos indígenas reconocido en los artículos 6.1, 6.2 y 15.2 del 

Convenio N° 169 de la OIT.  El Tribunal después de analizar la  reglamentación emitida 

por el Ministerio de Energía y Minas en esta materia, concluyó que dichos reglamentos 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/05427-2009-AC.html
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no tenían los elementos mínimos del derecho a la consulta, como lo ordenaba el 

Convenio 169, el Tribunal determinó que en la controversia planteada por la Asociación 

Interétnica de Desarrollo de la Selva si existió una  "inconstitucionalidad por omisión 

normativa", puesto que no se realizó la consulta por un periodo de tiempo para llevar a 

cabo dicho desarrollo en lo cual se originó conflicto social y la desprotección de los 

pueblos indígenas que requerían una regulación pronta y adecuada de este derecho 

fundamental de las comunidades indígenas de nuestro país. 

III. Análisis crítico 

El Tribunal acrecenta la protección sobre los derechos de los pueblos indígenas, no sólo 

estableciendo los elementos constitucionales del derecho a la consulta, sino también 

exigiendo y amonestando la aprobación de una regulación necesaria para hacer efectiva 

la consulta a los pueblos indígenas sobre decisiones administrativas o legislativas que 

les afecten, sobre todo  en temas de conflictivos de concesiones mineras y de 

hidrocarburos. Asimismo, lleva a cabo un control constitucional más eficiente respecto 

a las omisiones inconstitucionales y omisiones ilegales en lo que respeta al desarrollo 

de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución o en Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos los cuales también rango constitucional. 

IV. Conclusión 

Concluimos el Tribunal Constitucional desarrolla un conjunto de reglas respecto al 

derecho de consulta debido a queda vulnerable y desprotegido en muchas de las 

instancias, haciendo el desarrollo del contenido del derecho a la consulta tomando en 

cuenta los principios y derechos necesarios y fundamentales para la implementación de 

este derecho viéndose levemente protegido en esta sentencia. 

Del mismo modo, se ve manera reiterada que el Convenio 169 tiene vigencia desde 

1995 por lo que las medidas legislativas y administrativas sin consultar son 

inconstitucionales toda vez que el Tribunal hace mención que los derechos 

constitucionales son exigibles tengan o no desarrollo reglamentario o normativo, 

viéndose habilitado un proceso constitucional como es el proceso de cumplimiento en 

la cual se requiere el cumplimiento de las normas constitucionales y las de rango 

constitucional puesto que garantiza la defensa de los derechos de los pueblos indígenas. 
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Análisis de sentencia del Tribunal Constitucional 

Expediente: 00025-2009-PI/TC 

Entidad que la emitió: Tribunal Constitucional   

Demandante: Gonzalo Tuanama Tuanama y ocho mil noventa y nueve ciudadanos 

Demandado: Congreso de la Republica  

Fecha: 17 de Marzo del 2011 

 

I. Presentación y formulación del caso 

  Gonzalo Tuanama Tuanama y 8099 ciudadanos interponen demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. En la 

demanda señalan que la norma impugnada fue promulgada sin que se efectuara 

ninguna consulta a los pueblos indígenas, tal como lo ordena el Convenio 169; 

asimismo, manifiestan que no se tomaron en cuenta los artículos 19, 30 y 32 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos. 

Del mismo modo la otra parte argumenta que de acuerdo con el Convenio 169 y 

la DNUDPI, el Estado está obligado a realizar un proceso de consulta sólo en el 

caso de que  las medidas legislativas puedan afectarles directamente, o siempre 

que pudiera afectarse el hábitat o la salud de quienes integran la comunidad nativa 

indicando que el contenido de la norma no causa perjuicio en los pueblos indígenas  

 

II.  Argumentos del fallo 

El tribunal considera que lo manifestado no es viable puesto que en diversas 

oportunidades ha hecho hincapié al valor constitucional del derecho a la consulta 

de dos formas como derecho a la participación o como derecho fundamental 

especifico. Señala que la exigibilidad del derecho a la consulta nace con el 

Convenio 169 la cual no puede ser desconocida y la cual se lleva a cabo mediante 

las instituciones representativas de los pueblos; respecto al caso de la Ley 29338 
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señala que no es una norma que tenga relación con los pueblos indígenas de 

manera exclusiva  ni que puedan verse afectados sus derechos colectivos   

 

III. Análisis crítico 

Si bien esta sentencia modifica un fallo anterior referido al inicio de la entrada en 

vigencia del Convenio 169 de la OIT, introduce furtivamente dos reglas en materia 

de derecho a la consulta, además señala que la norma es de alcance general y no 

afecta directamente a los pueblos indígenas por lo cual no resulta exigible la 

consulta previa punto en el cual se difiere dado que hay una vulneración directa y 

especifica. El recurso hídrico es primordial en los pueblos indígenas ya que es 

fuente de su actividad agropecuaria el cual se ve afectado con la contaminación de 

la explotación de los recursos mineros o petroleros. 

En otro punto señala que solo procede cuando se vulneran derechos colectivos no 

tomando en cuenta que los pueblos indígenas tienen derechos individuales los 

cuales son vulnerados constamente ejemplo en los derechos a la salud el cual es 

un derecho social que tiene que ser consultado sin lugar a dudas.   

 

IV. Conclusión 

Concluimos el Tribunal Constitucional si bien rectifica en esta sentencia la 

vigencia del Convenio 169 también hace mención de dos ítems para la consulta 

previa: 

- Afectación de los pueblos indígenas 

a) Medidas que solo regulen y conciernan a los pueblos indígenas 

b) Normas que afecten de manera indirecta a los pueblos indígenas 

c) Medidas específicas que vayan en relación a los pueblos indígenas que se 

encuentren dentro de las normas de alcance general 

No se toma en cuenta en la sentencia que el agua es un recurso natural esencial 

debido a que es una de las principales fuentes de algunas de las actividades de 

subsistencia de los pueblos indígenas el cual se ve afectado por la actividad 

extractiva, siendo un recurso natural que se encuentra en la misma escala que los 
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recursos forestales observándose que la Ley Forestal es objeto de consulta previa 

y la Ley de recursos hídricos no lo es.  

- Realización de consulta previa solo cuando se violan derechos colectivos lo 

cual contraviene a lo señalado en el art. 6º inc. 1 del Convenio 169. 

El contenido constitucional del derecho a la consulta previa es promover y 

proteger los derechos fundamentales de los pueblos indígenas, esta sentencia es 

polémica puesto que se pronuncia sobre un fallo equivoco y al mismo tiempo 

desnaturaliza la consulta previa  
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Análisis de sentencia del 4º Juzgado Constitucional de Lima 

Expediente: 32365-2014 

Entidad que la emitió: 4º Juzgado Constitucional de Lima   

Demandante: Zebelio KAYAK JEMPEKIT, Santiago MANUIN VALERA, Wrays 

PÉREZ RAMÍREZ, Ananías SHAWIT KASEN. 

Demandado: 1. MINEM: Ministerio de Energía y Minas: Ministro.  

2. MEM: Ministerio de Energía y Minas: Procurador Público. 

3. PERÚPETRO, S.A.  

Litisconsortes: 4.Maruel et Prom Perú, SAC 

 5. Pacific Stratus Energy, S.A., Sucursal del Perú. 

Fecha: 18 de marzo 2017 

I. Presentación y formulación del caso 

En la vía del proceso constitucional, ciudadanos representantes de diversas 

comunidades nativas de la Amazonía demandan a una entidad estatal, a una 

empresa del Estado y a dos empresas privadas por violación al derecho 

constitucional: consulta previa, consentimiento, territorio, salud, identidad 

cultural, ambiente, etc. en relación a la exploración y explotación de hidrocarburos 

autorizada por el Estado a favor de las empresas privadas en el llamado "Lote 116" 

ubicado en el territorio ocupado por las comunidades nativas Demandantes (en los 

departamentos de Amazonas y Loreto). Alegan que conforme al Convenio 169 de 

la OIT tienen el derecho fundamental de que el Gobierno estatal realice consulta 

previa antes de toda medida que los afecte como la explotación de recursos , y que 

dicha norma que forma parte del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

está vigente en el Perú desde 1995, pero que con fecha posterior el 12 diciembre 

2006, sin consulta previa, el Gobierno publicó el D.S. n° 066-2006-EM 

autorizando suscribir contrato con HOCOL Perú, SAC (sucedida después por las 

empresas Maruel et Prom Perú y Pacific Stratus Energy, sobre Licencia para la 

Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 116, contrato que fue 

suscrito en diciembre 2006 y está en actual ejecución, añaden que aunque el 7 
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setiembre 2011 se publicó la Ley 29785, Ley de la Consulta Previa, y el 3 abril 

2012 su Reglamento D.S. n° 001-2012-MC (Cultura), persiste todavía la omisión 

en realizar la consulta, pues el Estado en 2014 se ha ratificado en su negativa 

afectando su derecho a la salud entre sus derechos principales. 

Asimismo la parte demandada PERÚPETRO asevera que la entrada en vigencia 

del Convenio 169 el 02 febrero 1995 fue, según su artículo 38.3, solo para que el 

Estado pueda adecuar su legislación, políticas y programas al Convenio, y por lo 

tanto la obligación misma de someter a consulta no fue vinculante desde ese año 

1995, que dicha adecuación normativa fue considerada como una medida 

necesaria para garantizar los derechos reconocidos en el Convenio, que el Perú no 

contó con ningún desarrollo normativo durante 15 años hasta que recién en 2011 

se dictó el D.S. 023-2011-EM, Reglamento para la aplicación del Derecho de 

Consulta a los Pueblos Indígenas, vigente desde el 13 de mayo de 2011, luego que 

la Sentencia 5427-2009-PC/TC exhortara al Congreso a cumplir con su obligación 

de desarrollo legislativo del derecho de consulta; Ministerio de Energía alega que 

las comunidades fueron convocadas por radio a las audiencias previas al Estudio 

de Impacto Ambiental, por ejemplo el pueblo Kashap de familia Awajun participó 

en el Estudio de Impacto Ambiental, por lo que los demás pueblos también 

pudieron participar por que sostiene que la exploración contra la que hoy se 

oponen las comunidades fue aprobada siguiendo los procedimientos previstos, 

entre ellos con la aprobación del EIA; dos empresas privadas sostienen que no es 

cierto que sus actividades de exploración hayan afectado el territorio, la identidad 

cultural, la salud ni el ambiente de las comunidades, pues su realización se hizo 

con autorización de la autoridad estatal, más aun que la perforación se realiza no 

en las 73 comunidades referidas por los Demandantes sino en un ámbito reducido. 

En cuanto a los alcances de la consulta previa en buena parte coinciden con los 

argumentos ya expresados de los otros Demandados añadiendo que el Decreto 

Supremo 066-2006 que autorizó su contrato de exploración es incluso anterior a 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas de 2007, 14 por lo que su actividad industrial se inició antes de dicha 

norma internacional y de la Ley de consulta previa de 2011. 

II.  Argumentos del fallo 
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1.) Declaramos fundada la demanda de amparo, por vulneración del derecho de 

participación ciudadana (consulta previa y consentimiento) de las comunidades 

nativas representadas por los Demandantes, debido a que las entidades estatales 

Demandadas omitieron realizar el procedimiento de consulta previa, y por 

amenaza a los derechos constitucionales de territorio, salud, identidad cultura, y 

vivir en ambiente sano y equilibrado; Con pago de costos. 

2.) Ordenamos la nulidad del D.S. N° 066-2006-EM, que aprobó la suscripción 

del contrato de licencia de exploración y explotación de hidrocarburos en el Lote 

116, y de la R.D. N° 283-2011-MEM/AAE, que aprobó el Estudio de Impacto 

Ambiental EIA para explorar 2 pozos exploratorios. 

3.) Ordenamos la suspensión de las actividades de exploración del Lote 116 que 

se estén realizando o se vayan a realizar en las provincias de Condorcanqui, 

Bagua (Amazonas) y Datem del Marañón (Loreto) hasta que se realice un debido 

procedimiento de consulta previa. 

4.) Ordenar al Ministerio de Energía y Minas y PERÚPETRO que, en caso de 

suscribir un nuevo contrato de licencia de exploración y en su momento realizar 

un nuevo EIA, estos deben ser consultados y se debe obtener el consentimiento 

de los pueblos indígenas afectados. 

5.) Ordenar al Ministerio de Energía y Minas y PERÚPETRO dispongan el retiro 

de Maruel et Prom Perú y Pacific Stratus Energy Sucursal Perú del territorio de 

los pueblos indígenas Demandantes y de otra empresa que esté operando con 

ellos en virtud del Contrato de Licencia, mientras no se lleve a cabo el proceso 

de consulta, incluso el retiro de entidades o empresas que de manera directa o 

indirecta patrocinan los intereses de las empresas antes mencionadas''. 

 

III. Análisis crítico 

Respecto a este caso de Awajún y Wampis se señala en el punto cuarto del fallo 

ordena no solo que se consulte, sino que se obtenga el consentimiento de los 

pueblos indígenas afectados. Este sería el tercer fallo a nivel nacional que insiste 

en la necesidad de obtener el consentimiento en procesos de consulta previa, tal 

como lo ha sostenido la jurisprudencia internacional.  
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IV. Conclusión 

Se reconoce que se han violado los derechos a la consulta previa y el consentimiento 

de los pueblos awajún y wampis y se amenaza otros, declara la nulidad de las 

normas que aprobaron el contrato de licencia de exploración y explotación del lote 

y de la que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Esto significa que estos 

actos normativos, y se entiende del contrato, carecen de efectos jurídicos. Pero no 

solo eso, la sentencia ordena la suspensión de actividades hasta que se realice la 

consulta y ordena al Ministerio de Energía y Minas (MINEM) el retiro de las 

empresas petroleras que hoy están operando en la zona, hasta que no se realice la 

consulta. 
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ANEXO 4-A Sentencia del Tribunal Constitucional Nº 05427-2009-PC/TC 
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ANEXO 4-B Sentencia del Tribunal Constitucional Nº 0025-2009-PI/TC 
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ANEXO 4-C Sentencia del 4º Juzgado Constitucional de Lima Nº 32365-2014 
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